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2352 RESOL(,}C10.f\· ae 23 de enero de 1991. de la DireccivIl
General del PaJrimonio del Estado. por ¡'a que M! hace
púhlica la Circular dí' la Junta COllsu}¡il'Q de ColJtratación
AdministraJil'c sobre modelos de llorma.'i=,¡dJn de los
ammc-.ios. de c,?n.r:-atos de obra.v d~.sllmill¡stro a publicar en
el <lD!ano O}lclaf de las Comunidades Europeas->.

I.a. Le~ ?e Contrat.os del Estado en sus articulos 29 r 36 bis. establece
la nbhg.<i.clon de los organos de contrataciún de pucHca! en el ~<Diar¡o

Ofid'tl de tus Comunidades Europeas». un anuncio de Jos contratos de
obra q~~ Pi"eh.'1lo;ta celebrar. cuyo impone sea igual o superior a
?.{.\OO.OI';~ de uOld~des de cu~n!a europea (ECUs),' ¡VA excluido,
lm~orle ~sle dete¡mm:.l\:" por la Orden ~e 25 de enero de 19:)1 (para el
p::':'lOdo 19?2-IQ93, 645.8bJ.OOO resc~s). regulándose el contenido de
tales anur:ClOS en los anicu!os 96, °6 bIS v 96 ter del R~'?l:lmentoGener31
de Contratadón. Respecto de los eontraioS de suministro. el anículo 84
de la Ley de Contratos del Estado. establece la misma obJigacióncuando
los. contratos a adjudicar \Can. de importe igualo superior a 100.000
umJades de cuenta europea5 (ECU,:). IVA excluido (para el período
1992-1991,25.834.400 pesetas), o a 134.000 en Jos contratos adjudicados
por los órganos de contr:ltacion dcC'!gnados en el anexo 1 de la Directiva
80/767¡CEE y. por los que actuan en el ámJrito de la defensa. para los
contratos relativos a los productos comprendidos en el anexo 11 de dicha
Directiva si bien esta última cifro de 134.000 unidade!! de Cuenta
europea ha.sid,,, sustituida para el periodo 1992·~993 ror la de 115.576
ECL¡s. eqUIvalentes a 16.220.903 pesetas. El contenido de 105 anuncios
ctmtendrán lO'> mismos dalos establecidos para los ccntratos de obra
(artículo~ 96 y 96 his ciUldos) con las nOrmas especiales Que se reflejan
en el articulo 238 ler del Reglamenlo General de Contralación.

En el mismo sentido. fi."specto de los concesionarios de obras
públicas, la D~c1aración de los represenlanles de los Gobiernos de los
E~taJo~mi..:.mbros. de 2~ de julio de 19? 1, establece la obligación de los
conceslOO<U!OS de pubhcar un anuncIo de aqpellos contratos cuya
cuppt¡a ~~ Igu31 o supc~or a 5.000.000 de uniOOdes d~ cuenta europea,
I\.'"\. e.xcluldo (es decIr 645.860.000 peset:!.s para el pcriodo 1991·1993),
QU~ pretendan realizar con terceros para la eje..:ución de las obras
adjudicadas. publicación que se efectuará en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europea~», sicndo de aplic!Jción a eslos contratos el
mismo ~imen que a 1~ anundos gue publiquen los órganos de
co.nlra~acl0n de conformtdad con lo dispuesto en el articulo 2 de la
Direetrva 72/277/CEE. Por su parte. el ankul0 3.3 de Ja Directiva
71/305/CEE diSpOne que cuando se otorgue a un com:'!sionario el
derecho de. ejecutar las obras públicas y explotarlas .las . actas de
cont..--esiól;1 ~.tiP.ul¡]~!l qu~ ~I concesionario de.berá respetar el principio
de no dlscnmlnaclon a causa. de la nacionalidad en las obras Que
contrate con tcrceros. precepto Incorporado al artículo 29 bís de la Ley
de·Contratos del Estado. -

Por Recomendación 91/561tcEE, de 24 'de octubre de 1991 sobre
normal~zaciónde los anundos de co~tratos públicos. la Comisión de las
Comunidades Europeas ha establecido los- modelos normalizados de
anilnd~s de lidtadón para ser publicados en el «Diario Oficial de las
Co.mumdad~Europeas»', Que podrán ~r utiJizado!i, concanicter fat:ul·
tal1\'O, a -partir del J de enero de 1992.

Con el fin de hacer ,exten.sivo a las distintas Administraciones
Públicas el contenido de la citada Recomendadón. la Junla Consultiva
de Contratación Auministrati,"a en su reunión del día 19 de diciembre
de 1991 ha acordado dirigir a los órganos de contratación la Circular que
se transcribe. como anejo ún~co aconlinuación.

Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Director general del Palrimonio del
Estad", Luis Alcaide- de la Rosa.

ANEJOUNICO
. Circular de la Junta Consultha de Contratución Administrativa sobre
~.__modelos de normalización de los anuncios. de contratos de obra lo" de

suministro a publit:ar en el ((Diario Oficial de h.~ Comunid:ldeS
Europe'.ls»

!. COnm!fC's de o/'ta.-Los órganos de co:ltfJ.taci6;¡ que pretendan
realizar contratos de ('~:rnl CUY'1 cuantía sea ip,ual o su;x>ri(,f a 5.0("IQ.OOO
d..: unidades dI:' cuenta cuwpeas, IVA excluido t645.S::-0.UOO p=Y.:"!~s para
el perit)(!o l<fn-It,l9.~). al anunciar IJ Iicitacién del cor.trato en el «Diario
qficial de las Comunid:l;des Eurcp::'as». de- conformidad con lo estahk--.
cldo e-n los articulos ';9 y 36 bis de la Ley de Contratos del Estado.
püdr~~ .utilizar.'con car~~ter fa:u!t:aiyo. lüs múde-ios establecidos por la
C?mISIOn de las ('omun¡d::;d~:; Eurflpeas que figuran como anexo 1a esta
CIrcular. A t3.1. ('feeto. en fur..clón de las FrOct'dnJientos de licltación que
prelend¡!o z.phcar. se utlii~arán en b slguiente forma:

Proced~m!ento abie:1ü: Modelo ES/IIIO/ES.
ProeedJ:1llento restnngido: Modelo ES!l120/ES.

El o.bjeto de los contn'.tos de obra cU:lndo se utilicen e~tos moddos
n?r~ahzados se e:\pres,,1rá mcdi:lflte la nomenclatura gencr:J.l de obras
publicas que figura en el anexo n.
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1. Comratos de suministro.-Los órganús de contñtación que pre·
tendan realizat:. contr<1tos de suministro cuya cuantía S{:3 igual u superior
a 100.000 urudades de cuenta e-uropt'as, IVA exduido (25.834.400
pe~etas para el periodo 1992·1993) o de 125.576 (16.220.903 pesetas
para el período 1992·1993) en los supuestos que en el citado artículo se
est:lblecen. al anunciar la Jídtación dcl¡;ontrato'e-n el .,D:;;;sio 01~:~:.J de
las Comunídad~'S Europeas»•.de conformidad COl! :•• e:.::;!e.;;ido en el
articulo 84 de l~ Ley de Contratos del EltatlÚ, ;:.::<'.~.~¡~ utilizar. con
c:tráctcr facultóltlvn, bs modelos establecl{to~ ::id ;,¡ c,-I¡\"i~~~' ..n él.": ::i.S
Comunidades ~~n)ri:asque figuran como a::C'Q 1 a ,:::t~ Circ",l:;.r. A tr:.l
efecto. en funelon de los procedimienlos d{" ika.:l...::.c 1I qu>: prctend~n
aplicar. se utilizarán de la siguiente forma:

Procedimiento abie-rto: Modelo ES/lito/ES.
Procedimiento re)-tringido: Modelo ES;2120¡ES.

3. Contratos de concesión de obra.-Cuando con ~rreglo al \.'onte
niJo de la Declaración de los represcntant~s de les Gobiernos de Jos
Estados miembros d~ la Comunidad Económica Europea. de 26 de julio
de 1971, y t'I artículo 3.3de la Directiva 71j305íCEE, los concesionarios
de obras püblicas que no sean órganos de cQntratación publiquen
anundos de los contratos de obra qu~ vayan a celebrar con terceras
personas podrán utilinr con carácter facultativo el modelo E5/11 70jES
qUé figura en el ane-xo t para su remisión al «Diario Oficial de las
Com\lnidades Europeas».

El objelo de Jos. contratos· se exp~sará med.i3nte la nomenclatura
general de obras públicas que fisura en el anexo· n cuando utilizasen el
citado modelo de anuncio.

ANEXO I

Instrucciones. para la utilización de los formularios

I. INSTRUCCIONES GENERALES

l. La finalidad. de eslos formularios es facilitar a los podere5
adjudicadores (órganos de contratación) la preparación de los anuncius
de lícitación que deben enviarse a la Oficina de Publicacloncs Oficialt.'s
de las Comunidades Europeas ~ra su rublicación. Los g;iSl0S ,j~
publicación de los anuncios de hcitación cn el «Diario Oficial de las
Comunidades Europ'·as.» corren a cargo de las Comunidades Europeas.
Inmediatamente después de la. publicación de-1 «Diario Oficial». se emi.1
un ejemplar del mismo al poder adjudicador. .

2. La utllizadón de estos fannularios tendrá. dur-.a.nte un período
experimental, carácter facultativo. .

3. Para cada rúbrica, el formulario propone un determinado
número de palabras o frases clave que, en principio. corresponden o bien
a las disposiciones nacionales normalmente aplicables o bien a las
disposiciones de Derecho comunitario que deben respetarse cuando se
procede a la adjudícación de contratos públicos. _

4. La formulación de estas palabras o frases clave está destinada
únicamente a facilitar el trabajo del poder adjudicador en el sentido de
que le bastará indícar la palabra o la frase clave si la solución le- P:Jrece
adecuada.

S. Para cada rübrica. los formularios prevén, con r':lfácter optativo,
un eSp:lcio (có,digo 99) en el que el poder adjudicador podrá redactar
textos alternativos en caso de que las pa.labras o la! frase5 clave no se
adapten al caso específico. Todo ello respetando. evidentemente. el
principio según el cual un anuncio no debe sobrepasar las 650 palabra5.

6. Teniendo en cuenta que C'>t,os formulanos han sido también
conceb¡do~ con la finalid~d de normalí7.ar el lenguaje )lla present3ción
dc los anuncios de contratos publicos en todos los Estados miembros, es
posible que algunas _formulaciones no sean aplicables en algunos de
dichos Estados. Así pue'i la ex.istencia dc algunas palatlras o frases clan:'
no impone al poder adjudit:ador la .obligación de suministrar la
informaCión contenida en las mismas SI bs disposkioncs del Derecho
comunitario o interno no preven la sr)/uctón que en eilas se contempla.

7. Las disposici(mes comunitarías en m:.l.teriJ; decon~rntos públicos
ob1¡~an a .qlle el anundo publicado a nivel nacional no contenpa
información diferente de la del anuncio public<tdQ en el «DIario OfiCIal
de las Comunid:l.lics Europeas». Los present?s formularios no pueden
i:onsiJt:mrse una. <:xcepción a dicho pnncipío. Deberá res¡y,:tarl(c si~mpre
esta norma y utlhzar. &! es nece:o.ano, el código «99,) para modIficar o
completar la inf(lrmadón.

S. Los anunclOS se.transmitiran. por los medios más rapidos de QUi.'
disponf.!l el poder adJudicador, a In din'ccíón Glle se indi::<t en los
form u!arios.

9. Las licilacíoncs no deberán publicarse en los diarios oficiales
n~!donales ni en la prensa anh.'s de 13 fecha de envío a la Oticlr:o. de
Ptlblicaciones Oficiales de- las ComunidaJe5 Eurc¡"~as. fecha que debera
indicarse en los anundos nacionales.

10. Los poderes adjudicadores d.:bl:rán estar en c,::ndiciones de
demo~trar la fecha de envío. Por fecha de envio d~be entenderse la fecha
re"l de expedición del anuncio y no la fecha índicada f"Il los documentos
transmitidos. que puede ser anterior.

11. En el caso de 105 procedimientos restrincidos acdcrados, los
anuncios se enviarán por télex, telegrama o telefax.
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Procedimiento abierto, treinta y seis dias para la recepción de las
ofertas. .

Procedimiento restringido. veintiún días para la recepción de ¡as
solicitudes de participación y \'dntidn di~s para la de las ofertas (plazos
que pueden qut:dar reducidos a doce y diez días, respecüvacente. en
caso en que se recurra o¡l procedimiento acelerado). "

5. Modalidades esenciales de financiación y pago

En aras de la transparencia, es de desear que el podcr adjudicador
mencione e'\:plicitamente {código 99) las modalidades de base y les
plazos de pago (anticipos. pagos a cuenta, pagos p'lrc1aks y pagos
finales) y, en su caso. si deben p3garse intereses de cemora y cuál es
entonces el típo que debe aplicar.¡e.

8. Otra información

Esta rúbrica está destinada a incluir toda la información que el poder
adjudicador considera útil Pero que no está prevista· en las otras
rúbric:l5. En particular. las disposiciones relativas. entre otros aspectos.
al empico de los P3rudos de laJ1B duración compatible con el Derecho
comunitario (véase la sentencia número 31/1987 del Trit'unal de
Justicia de las Comunidades Euro~as) deberán indicarse en el capítulo
previsto al efecto. es decir '€\CondIciones de cjccucióm>.

6. Condiciones ,nínimas' que dt!'be- satisfacer el empresario (obras)

Los poderes adjudicadores deben permitir a los licitadores que
prueben su· capacidad bien Mr medio de un certificado de inscripción-
en un registro profesional de empresarios aceptados (completado su caso
por -los elementos sobT~ los cuales el certificado no demuestre una
presunción de aptitud), o bien por la presentación al poder adjudicador
de todos los documentos necesarios para apreciar la capa<:idad del
empresario según ~I objeto del contrato.

Asi, las fr;l5es clave relatÍ\'1Is a la situación propia y las condiciones
minimas de carácter económico·y ~écnico que debe satisfacer e!
em{'resario. están divididas en dos ~rt..~ para los inscritos y para Jos
no Inscritos en un registro oficial de contratistas aceptados.

P En la primera p,aRe (inscripción en un registro oficial) no se indican,
contrariamente ¡¡lo indicado en la seau:nda parte, los elementos para los
cuales la inscripción' sit\'e de -prueba. .

7.. Criterios q~ se ".utiliJari.n para tá atribución del contrato

Los criterios de valorat:iónindicados en eSta rubrica para juzgar la
Qfcrta económicamente más ventajosa corresponden únicamente a los
ejemplos recogidos en las «Directivas de contratos públiéos». No son,
por lo tantó. ni obligatorios ni prioritariOs. Si el poder adjudicador -se
propone utilizar otros criterios deberá indicarlos 3 ccntinuación de los
que ya figuran en el formulario. Si el poder adjudIcador quiere indicar
el orden de importancia. deberá numerar las casillas correspondientes.
Si no. podrá limitarse a señalar las asmas que le interesan. El reenvío.

, según el caso, al pliego de cláusulas o a la invii.ic1Ón a licitar ~o es
admisible más que en el supuesto de oferta económicamente más
ventajosa.
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12. En la 'medida de lo posible las referencias a la 1~s1adón en
vigor en los Estados miembros han sido incorporadas a lQs formularios
estándar. En el caso de no aplicación de éstos al caso especifico o de
modificaciones postcrióres de las ,mismas, se invita a los poderes
adjudicadores -a borrar las referencias' que resul~en erró.ncas o inútiles.

11. INSTRUCOONES PARTICUlARES

1. Objeto del contrato

La descripcIón del contrato, es decir, la naturaleza y magnitud de las
prestaciones (9bras) o la naturaleza y .cantidad de los productos
(suministros) deberá indicarse de forma muy sucinta. limitándose a
cuatro elementos d~ información importantes, a saber:

a) Las referencias atribuidas al proyecto o al suministro por el
poder adjudicador. - _'.

b) la descripción propiamente dicha. es decir, los elementos
indispensahles para definir el objeto del contrato y despertar el interés
del posible Iicitador..ya que los detalles se indicarán en los documentos
pertinentes (pliego de condiciones):

.Para las obras, utilícese. en la medida de 10 posible, uno de los
epigrafes de la «Nomenclatura general de obras públicas»,

Para los suministros, indíquese el nombre de los productos, seña
lando en su caso el.número de la norma o de laS especificaciones técnicas
a _que deben responder.

e) Una indicación de la magnitud del proyecto o de las cantidades,
utilizando en su caso unidades de medida.

> d) El iJ:11porte global estimadO'de las obras o del suministro sin
incluir el IVA~ . - ; .

. Si-e-l-contratoinclu)'e varios tipOs de obras a de productos ~ne-
cientes a eatqorfas diferentes (por ejemplo. una construcción .de un
viaducto-incluIda en la construcción de una autopista), podrán propor
cionarse para cada categoría los cuatro eiemllfltos de información
precitado!.

La información contenida en las letras a) y d) no es obligatoria desde
el punto de vista de las normas·comunitarias. No obstante, sirve para

. facilitar los contactos y para aumentar la transparencia de.l contrato.

2. Di,loloneun lotes (abras)

Si el poder adjudicador prefiere utilizar otro medio para indicar la
importancia de cada lote. deberá men~onarlo el) el apartado «99»-.

3~ _Importe y modalidades de obtención'

El contenido de esta nibrica debeni rellenarse en función de las
disposiciones propias de cad3 Estado miembro..

~ Fecb';' Umite-

Las fechas limite deberán fijarse en fúndón de los plaios mínimos
establecidos en las Directivas; el día del envio no se tendrá en cuenta
para el cómputo de los plazos. . .

Las Directivas 77i62/CEE(suministros) l' 7l/30S/CEE (abras) impo
nen los siguiente:s plazos mínimos:

,
"

- ;'

1,
1
¡
!

•
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Télex: 2731 Pubof Lu. Tekfax.: ~9001J3 y 495719

lES 11118 ¡ES IDirc,,-tivas 7¡{JOS/CEE 'j nn.7ilCEE..

OBRAS· PROCEDIMIENTO ABIERTO

ESPAÑA

Ref.:r~nciadel e),pediente:

Pcr;ona encar.gadJ. del expediente:

de la~ Comunidades Europeas

2. Rue Mercicr. L·2985 Luxembourg

Suplemento del Diario Ondal
" " "" "

" "
" ;;

" " "

Comisión dé las Comunidades Europeas

publicación en el:

->

:>;>;

NomlH< 151 I J

, L~a1idad CEIJ

:J Direexión ~telegráfica

I Telcfax 1581

í i

OOp'========;---'::=¡f=~=========1
[illp===== I
rnJp=====~ Imr iTelex

Dirección

Código postal

Teléfono

~ SubastaH~ 2S '1"¡"'-~ • lA';• e-..-~ 1 02n Concurso 1-' 1& '1 oiguimle$" '- Le.!. '1 n , ..~.-t R.G.C.}
~ H•.eL»)' ta, ..........1bJb-o-r.I.~ IILG,q¡

f()3T! Concurso con aJmiSlón previa c-. ~ l' ~ )6. de ro¡¡¡ Subasta con admisión previa llft- "'. la Le_E. '1 110 del R.(;C.j
~ .LCL.,1I0,llUdo/l;,G,Cl ~ -

(1)~ I
I '1 638 . ~~v;:.~r{lttl~r.~;,;;:.~.."'i;3;aXLDgar de'ej~úclóJ:i'¡\~:';i'.':*r~~'¡:0;¡,;%:~t'¡¡:~;'+.~j

Legar geogr:lfioo ¡01 i

y 107 ! Divisa! 08 ¡ !(2)
l!)rgc-~----'==="=======~--~~"'===_===i,I

L i---'----~----~-----____._J

. Or..1'.:'1.!e rr:~!:J"limd de los d!ferentel> lf'1tcs

~lJ un lote

~ varios lotes

~lJ la totalidad de los lotes

i 06 I

; Posibilidad de licitar porSí í"if'f¡.
L.~

No [º-(~J ¡

I
i
I

I
!
i

r. 1/0
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'--------------_.__ .._-
-1 O4a 1.•.. 4. Plazo de ejecución eventualmente estipulado· 1

Meses

hasta ! .

(I)f99T.' _

11
. -lOSa 1': 508) Obtención del nUe20 de condiciones T de los documentos eomnlementar\os 1

~ÍÓI! y servicio indiéados en el punto 1 1]IlJ..
. Dirección o servicio diStinto del indicado enel punto 1

Nombre cm '.

!
Dirección Is21
Código postal. Is31 Localidad [El

. '", ~
Teléfono . Issl Ilirec<ión ~Itelegrtiica
Télex [ID . Telifax rn:1
105b r{.~.'5.b)I<:~a~teD~asolicit8rtosdocumeDtos· ·····1 OOL-!...!.......l!~1

I
.

I
I
1

I
@II ! ! 11

Referencia que debe ~arse [Q[l 1

Precio que debe abcnarsc OOi=============1...........,Di¡:;'¡·Y::;:isa::rOO'=03==r=L:':..~~=...=_=:1 (2)

Reembolsable ITf[[] Si ~ No

Modalidad·de pago ~. enefectivo@]] <beque

~ giro po>tal OOJ ttansferencia bancaria

Beneficiario {][l
Cuentan' . [TIJi=================='=====
Entidad furancioIa OIJ
(I)~ -----------------------'--



Referencia que debe indicarse ~

Direcció'l y servicio indicados en el punto 1-;=r:-:=02==;;=---'~
'-=-'-

Dirección o servicio distinto del indicado en el punto I
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I 06b l·

Nombre

Directión

Código po~tal

Teléfono

TéJex.

Manes 4 enero 1992

6.b) Dirección a la que deben remitirse >"<'-": .:.(:,;.\j"::'~~:j

Localidad Gil
Dirección Gil .
telegráfica
Telefax Gil

3497

I 06c I 6.c) Idioma o idiomas en que deben redactarse> : '. ' •..; 'c' "._1
Español LQLLj ..

. Otros aceptables. ~~ 1(3)

7.a) Personas admitidas a asistir a la apertura de lasofertas;.:~".-/"'>" _I 07a l'
CQilJ Acto público I~ 31 .. la U'Jt t 101 6tL-LQ.C.~

(1) [i2-r~·.·:~~=-~:=~-.:==__~_._. j

I 07b I 7.b) Fecha, hora y lugar de dicha apertura', ;. '·.-"",:1

Fecha lmJ ....i=.CJ Hora
Lugar [mIl Dirección indicada en el punto 1

Dirección distinta ..
Nombre

Dirección

~ódigo postal

·Teléfono

Télex

I 08a I 8. Fianzas y garantías exilddas (en su caso) .",' / .' •

% del presupuesto base I 04 I I
de Iicitaeíón • L.=.l.__.J

% del presupuesto base I 12.! I
de licitación ,-'-"_~.L...._...J

1Div,,,¡ 07L ...J'I (21 % del presupuesto base !,. 08 .I . ----;_ _ de licitación _--..1

(arts. 112 Y ¡.¡iguientcs de la L.e.E. y 340 Yldpicntcs del ~.G.C.)

· [QiJJ Fianza ~ovisional

Importe I 02 1-_----------1-' Divisarlo:-:~Cllr-----l(2)

•~ Fianza definitiva

Importe I 06 I -----
•~ Fianza complerMntaria

Importe W._-:-_--,...-__ I Divisa~--:-l (2)

"[ii[J Garantías especiales

Impone r:-:-r-14 ,1 lDivisar:-::-T15 " 1(2) %de retención en las ¡16 j ,
LJ!!..l....... l..Q...L ~==_-,-cert=i"ficacionesde obra, ! o...-l

(I)C2il__________________ .....,
i ---~----------,----I

P.3/6
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C2ZIJ en que eStá est~lecido

CQi[J Revisión de precios
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9. ModaJidades esenclaJes de tinanclación y de pago

(0)~ del poder adjudicador

Declaración mencionando el utillaje. el material y el equipo técnico del que dispondrá el contratista para la ejecución
de la obra. . ' .

CertiflC3do expedido por la autoridad competente del Estado miembro del poder adjudicador que acredite que el
contratista esui encegla con sus obIipciOl'lcs relativas al~ de sus impuestos y tasas (obliaaciones tributarins)
según las disposiciones legales del país del poder adjudicador" . .

Declaraciones bancarias apropiadas

Títulas de estudio y profesionales del cpmratista Uill y [iilJ o

de los directivos de la empresa y. en particular. del o d~ los responsables de la dirección de luobras.

Abonos a cuenta por distintos conceptos

Certificadones mensuales a cuema y liquidaciones provisional y definitiva

'lO.Formajurídica que deberá asumir la agrupación de contratistas a quien se, ,
' ' _ adjudique el contrato (en su caso)' :"". "

. 11. Condiciones. mínimas de carácter el:9nómlco y técnico que debe satisfacer el
"",,,,;';:" ,-',: o:. o contratista ,',', .. , ,,,,;;c,'o ,- "',i" "

lOa

09a

11a

~j I grupo cm::L I subgrupol 04 ! o I categoría

o, para los contratistas establecidos en otros Estados miembros e inscritos en un reg.istro oficial de contratistas
habilitados en el ~is en que se fiaililll esmbl~idoS. eertiftcado lk inscripción expectido poi la autoridad competente
en el que se mencione: la clasiticaciónobtenida en este registro.

r::sn. Certificado expedido por la autoridad competente del Estado miembro (*) que aeredite que el eonuatista está en regla
l..Y2..LJ con sus obligaciones al pago de la cotización dt la seguridad social segun las disposiciones legales del país (*)

Clasificación otorgada por la leCA del Ministerio de Hacienda (arts. 98 Ysiguientes de la LoCa y 284 Ysiguientes
del R.a.e.) ,

(arts. 142 Ysiguientes del R.G.C.)

'~ ~~__-------------o _"=-~_-_-,----_o-

• Para los contratistas inscritos en un ~sirooficial de contratistas habilitados:

I

r;¡-r-¡ Declaración que mencione los técnicos o tos organismos técnicos. estén o no integrados en la empresa. de los que
~ dispondrá el empresario para la ejecución de la Obra.

• Para los contratistas que no se haU~n inscritos en un registro oficial de contratistas- habilitados

iliir
102 1

(l)jji] -------------'-----------------1
I ' .

3498

Certificado de inscripción en el registro profesional en las condiciones estipuladas por la legislación del país
de la Comunidad en que esté establecido. '

.
Certificado de registro de penados o, en su defecto. documento equivalente expedido por una autoridad judicial o
_administrativa del.país de origen o procedencia. '_

P.4/6
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GLC Cen.ificado ex~ido por la autoridad competente del Estado miembro (**) que acredite que el contratL~ta está en
regla con sus obligaciones al pago de la cotización de la seguridad social según las disposiciones legales del país (••)

(**)i 18 ¡ ,del poder adjudicador [ii[] en que está establecido

OOJ Cenificado~ido~ la autoridad competente del Estado miembro del poder adjudicador que acredite que el
contratista en reg a con sus obligaciones relativas al pago de sus impuestos y tasas (obligaciones uibutarias)
segúnJas disposiciones legales del país del poder adjudicador.

[illJ Declara<íon.. bancariás apropiadas. .
[2ill Presentación de 105 balances o los eXlnlctos de los balances de la ernfs:8. en el caso de que la publicáción de

los balances esté prescrita por la legislación sobre sociedades del pa s en que el contratista «tiestablecido.

.[2ill Declaración ~bre la cifra global de negocios y la cifra de contratos de obras~ la empresa durante los tres últimos
ejercicios.

[lliJ TllUlos de estudio Yprofesional.. del contralisla lA[] Y [U0
de Jos directivos de la empresa y. en panicular. del o deJos responsables de la dirección de las obras,'

cnJJ Lisia de los trabai9se~tados en los cinco últimos BAos. avalada dicha lista pOr certificados de buena
ejecución en las ObraS más importantes. Dichos certificados indicarán el im~, el momento y el lugar de
ejeCUCión de las obras y preciSarán si fuelOll ejeeuUldas según las reglas de a técnica y llevadas nornlalmente a
bUen término., . . . . ~. , -

Gil] Declaración mencionando el utillaje, el material y el equipo 1knico del que dispondrá el contralísta para la
ejeeución de la obra. .' .

cmJ Declaración mencionarKto los efeclivos medios anuales de la empresa y el número de sus cuadros direclivos durante
los tres últimos aftoso

Uill Declaración que mencione los lécniros o los o~ismos ~icos. estért o no integrados én la empresa. de los \i¡¡:;
dispondrá el empresario para la ejecución de la obra. _

(I)~ ,

II
I

I 12a 1.1.:' ....~..U:Plazó d,uJ-antléel c;uál# licitad!)!' queda :v~ciJladóasQ of~ ';-7;;:r?J

.· Me... lliCJ - Olas~ Apanirde~1 / I I
· hasta 104\ I I...J ..· (1) [i91

I
113a l. ", .' .;.' 13. Crlteri~ que serán' ~p1eados para adjudicar el contrl\to.\ ,:.,: I....\ .

· [QiIJ Precio más bajo
,· Oferta económicamente más ventajosa. juzgada en función de

102 ¡ I precio [lliJ plazo de ejecución

[MI] coste de utilizición [Oill rentabilidad [Qill valor técnico

CDill otros criterios. a saber I ,

1,
.

I
·~ Véase el pliego de condicioneS'

'.,

BüE núm, 30 Martes 4 enero 1992
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Información de carácter administrativo

Dirección y servicio indicados en el punto 1 [Ql]J
Dirección o'se~icio distinto del indicado en el punto 1

Dirección

Código poslal

Telifono

TBex

. 14. Otras informaciones .:.

En su caso. condiciones de ejecución

,~--'-------<----~I(1), I

I I

(I) LoI campolldaWJkados COII el eódtp 99 están destiudol a rormulacioaes altemativu. en caso de que lasIol'JlJll1adona precedente no resultaran- adeaaadU. . .,

(2) códieu de FFIl~FralKO kitftcés UKL.Libra estullna PTA·Peseta HFL·FIorút ESe-Escudo
11I divISa:

BFR.rriacobella DM·Marco alemán LlT·Lira ltallan IRL-Llbra1rlancltsa

DKA·Draana ECU DKR..corona danesa LFR·Franco lunmburgués

(3) Códl¡os de DA·Denés DE-Alemán ES-EspañoI.........'" .EN.lDaHs FR-FraariI GR.Gr.

IT.ltaI_ NL-Netrlandés PT-Portupés-

NA ra... las dtmáJ It'aauu. rfilenar sin abmiadones. .

(4) RewrvÜoaIaOPOCE.

P.616
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Comisión de las Comunidades Europeas I?irectivas 71/30S/CEE)' 72/277/CEE
lES /1120 lES 1

publicación en el: ESPAÑA ..
* * ** * Sup!emento del Diario Oficial

* * OBRAS o PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO

* * de las Comunidades Europeas

* * * 2. Rue Mercier. L·2985 Luxembourg Referencia del expediente:

Télex: 2731 PubofLu. Telefax: 490003 y 495719 Persona encargac13 del expediente:

I Ola 1\.;,;~,.!,: ),:'; X,). !,;o., .".Servi!:i9 que adjudica el contl:ato,. .'.,,::' .'.".' \.>~."':J. ..
Nombre ll!I~_o_" Ir----·- I

~~
.
-~

Dirección I
Código postal 153[ I Localidad CE] I
Teléfono [ill I Dirección ffi:1 ItelegráfICa' - ~-

Télex f 57 I I Teler.. ill:1 I
I 02a I .., 2. Modalidad de adjudicación elegida ." ... : '., .. I

[QI]] Subasta Hom 11 y"Íll~óeftwI, di: la Uy * e-_ *1~ ~ Concurso tan.. n yli'.......... " Le.E. 1 91 i Vpúcmeo dol k.o.e.)
_ ILC.E.l y91 YOÍllu..- dri lt...~ (lmmll .. C_.IY<\llJI iJte"C.ll > • •

I 03a I . ' 3.a) Lugar de ejecución .. ' .... I
Lugar geográfico [01 I I

I

I 03b l3.b) Naturaleza y extensión de las prestaciones, características generales de la obral
..

Referencia del proyecto @O I
De~cripcióri 102 i i

l --_._" _... _.~._- I .
.

1

i
I

Extensión 1031 I
Importe tOtal estimado sin IYA [El

,
Divisa@L: '1(2)

1
-

I 03e I .
, . 3.e) División en lotes . . '

- I
No 101 I I Sí @ill : Posibilidad de licitar por ro3T"" un100e

~

o !04 I 1 varios lotes

~ la totalidad.de los lotes.

Orden de magnitud de los diferentes lotes

El valor de los lotes varía entre 1061
I
I

y 107 I I DivisaI08 I , (2)

(l)~ ,

i
I

.

:j

'-'.

.'.;",
.>:~

';:;i ~.

. ,

BOE núm. 30 Martes 4 enero 1992
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I 03d F'-";i/j''';: . .,,., '.. , ....•... 3.d)Elaboración decproyectos'i\ ;:'··ú.;;~·",',,;Yfti'L15r.:;,·H

No @!L"¡ Sí []fL
E~~l~600 I

I j.

[~ -:--:-------------------,--,-:---~------

05a;~:1~~~M~t~~~~~!~:.~~~=.~~::1:~w~,&~j!~@i.;·',
(ans. 10 de la L.e.E. y 26 YTI del R.o.e.)

I
I

J
1

;1
l',,.
1
r
i
J

Apanirdc 1031 /Oías oo=:=JMese, ~

hasta ~./ /

(I)~!-, -- ~-----

1
1

¡

!
1

f

j
1
1,
;,

I

"
.

I..
i(3)

@[I / /

Espailol mIJ Otros aceptables 1L.:0::2:...¡1 -..J

Nombre mJ
1

Dirección 1521
Código postal 1531 I Localidad mi"
Tcltfono 155 ! I Dirección [}fltelqráfica
Ttlex [ill 1 Telcfax [}II

06c h .'0';.,...... ',. ,y 6.c) ldioma o idiomas en que deben redactarse

R~erenciaque debe indicarse ~ l.
.Dirección y servicio indicados en ~l punto 1 [Q[[J
Dim:ci~ ti servicio distinto del indicado en el punto 1

I 06b L···..·· .. :::: .. 6.b) Dirección a la que deben remitirse, ...

.' 07a h'~,\7;f~ha Ifmitede envio de las invitaciones a licitar

P,2/5



Para los contralÍ-\tas inscritos en un registro uficial de contratistas habililadQ5::

3503

Clasif¡ca'CÍón otorgada por la JCCA de! r-.1inisterio de Had~nda (arts. 98 y .,iguientes de la LCE. y ::84 y siguientes
del R.G.C.)

_Q2~-=--== ~rupo 03 -subpupo ~----- categoría

o.<par.llos ,:ontrJlistus e~lable¡,;¡dosen otros €sla<10S miembros e ¡nscr¡t~;';;-gíst~-¡al de contmtistas
habilitados en el país en que se hallnn establecidos. certificado de ínscrípciólll.'xpedido por la autoríd'ld competente
en el que \e mencione la clasificacIón obtenida en este registro. .

Certificado ~~pedidopor la autoridad competente del Estado miembro (*) que acredite que el contr:uísta está en regla
con sus oblí{!acioncs al pago de la cOlización de la segundad ~oc¡al según las disposiciones legales del país (.)

Martes 4 enero 1992

8. Datos referentes a la situación del proveedor, asi como condiciones mínimas de
carácter económico y técnico que debe satisfacer el -Contratista08a

BOE núm. 30

Certificado expedido por la autoridad competente del Estado mit:mbro del poder adjudicador que acredile que el
contratista esta en rcyla con sus obligaciones relativas al JXlgo de sus impuestos·y tasas (oblitaciones tributarias)
segun las disposiciones legales del país del poder adjudic¡¡dor. .. .

Declaraciones bancarias apropiadas

Títulos de eSludio y profesiona.!es del contratista WIJ y UilJ o

de los directivos de la empresa y. en panicular. del o de los responsables de la dirección de las obras.

(O)j 06 :-=.: delpoderadjudícador LQ1J 1 en 9ue está establecido

Declaración mencionando el utillaje. el material y el equipo técnico del que dispondrá el contratista par.lla ejecución
de laom. .

Declaración que mencione los técnicos o los organismos técnicos. estén o no integrados en la empresa, de los que
dispondr.i el elllpresario para laejecudón de la ohm.

• P;¡rn los contratista... que no se hallen-inscritos en un registro oficial de contratistas h:t.bilitados

Cenificado de inscripción.en el (egislro profesional en las condicione" eSlipuladas por la legislación del país
de la Comunidad 1."0 que esté .eMablecido. .

Cenificado de registro de penados o. en su defecto. documento equivalente expedido por una autoridad judicial o
ndministr.ltiva del país de origen o procedencia.

Certificado expedido por la autoridad competente del Estado miembro (U) que acredite que el contratista está en
regla con sus obligadones al pago de la cotización de la seguridad social segun las dispoSiciones legales del país (**)

'("')fl'8""I~delpoder adjudicador f19Ti tn que está_~blecido
_.!LL _ ~

Certificado expedido por la autoridad competente'dél Estado miembro del poder adjudicador que acredite que el
contratista esta en re,da con sus obligaciones relativas al pago de sus impuestos y tasas (oblis;aciones tributarias)
según las disposicioñes legales del país del poder adjudicador.

Declaraciones bancarias apropiadas.

Presenmción de los balances· o los extractos de los balances de la empresa. en el caso de que la publicación dI;
los b:llances esté prescrita por la legishlc1ón sobre soded¡~des del pals en que el contratista está establecido.

Declaración sobre la dfm global de negocios)' la cifra de contratos de obras de la empresa duránte los lres últimos
ejercicios.

Títulos de estudio y profí'sionaJes del contratista f2STI y ~ o

de los directivos de la empresa y. en particular. del o de los· responsables de la direc~ las obras.

Lista de los trabajos ejecutados en los cinco últimos años. avalada dicha lista por certificados de buena
ejecución en las obras más importantes. Dichos certificados índicaran el Impone. el momento y ellue:ar de
ejecución de las obras y precisarán si fueron ejecutadas segun las reglas de la técnica y llevadas nOrnlalmente a
buen témlino.

P.>l5
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LAL Declaración mencionando el utiUaje. el material y el equipo técnico del que dispondrá el contratista para la
ejecución de la obra.

ir 29; Declaración mencionando los efecúvos'medios anuales de la empresa yoi número de sus cuadros directivos durante
los tres últimos &los. .

! 3D 1 ' Declaración que mencione los tknicos o los orpnismos técnicos. estén o no integrados en la empresa. de los que
disp~.drá el emp~ario para la ejecución de la obra. .

.. .
(1)1991

I
1, _

t -!

I 09a I ' '.' .. ' ···.9. Criterios que serán empleados para adjudicar.eJ ~ntrato~;l; l' ;",' I
~

· CilJ Precio más bajo ,

· Oferta ecónómicamenre más ventajosa. juzpda en función de .
"

[illJ' pr«io [ill] plazo <le eje<ucióo

[Qill cosrede útillzación [QllJ _tabilidad úiilJ valor técnico

[illJ ottoscri~ a ~berl

I"
·~ Criterios mencjonados en la invitación a lici~

I lOa I ," ... 10. Otras infonnaclones ,
•...... ; '" l-

'.

. Infoonación de carácter adininistrativo

Dirección y servicio indicados en el punto 1 [QiJJ
Dirección o servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombre WJ I
I I

Oirección CRI I
<;ódigo postal 153 I 1 Localidad 1541 =:J
Tel~fono 8il I Dim:cióo [&1 Itelegráfica
Tél.. [:llJ 1 Teléfax 1581 - I
. lnformaciórfde carácter técnico

Dirección y servicio indicados en el punto l· [Jill
Dirección o servicio distinto del indicado en c:l punto 1

Nombre ¡61 I I
I 1

'Dirección ¡621 - :J
Código postal· 1631 1 .Localidad 1641 I-
Teléfono 1651 I DirecciÓQ 1661 Itel~1Ca

.
Télex 1671 1 Te ax 1681 1

. ,

3504 Martes 4 enero 1992 BOE núm. 3D
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. En su caso, condi~iones de ejecución

[QiJ i
I

, I,. (1) L22J I
I

:
I:

I 11a F. > ,'¿i)·:,., ,.;;lLFeehadll~i!Yf(ldeJa~#¡:ió)~;>~.- ·•···••..·Il2ll I I I
lJI ~campUll identificados con el rodtao~mjn deslínadus-a rormulacíon~ ahernalinui. en eaw de que las formulaciones pt'Ktdenles no rT!uitaran

adecuadas.
,. -_..-

HFL·F1otin ESe-Escudof21 C~il;osdt! Fl'R·Fnnco rranrit LKL--Ubnl ntft1ina PTA·Pnda
I.dntsa:

BFR·franco bdp D\I·Mauo alemán LIT·Lira italiana IRl·Libra Irlandesa

DKA·Dracma ECU DKR-ClK'Ofta danua LFR·Franco hntm~urgufl

!3) Códl¡;os de DA-Danés DE·Alflnán ES-~paflol
las wn«Ufl:

E:'Il·lft1lts GR-GriqoFR·Franris

IT.ItllliaJHl' SL·~ PT.Portupés

-N.B. Para 111' demás teftJuas. reIIeftat' sin abm:ladoneS.

(4) llesu\'lIdo ala OPOCE.

1

i
·l
/1
..:~,
j
~i
.:~

,

'i-,,
¿~

::.;

'.

,~~

,
.,
~

';.~

'1',

-.
j,.

"(
~

,

,

BOE núm. 30 Martes 4 enero 1992
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Martes 4 enero 1992

OBRAS - CONTRATOS ADJUDICADOS POR
EL CONCESIONARIO

BOE núm. 30

IESI1170;ESI
D¡r~cti\'as71/J05ICEE y 121177/CEE

ESPAÑA

Relerenci.rdel exp"dieme:

Pehona encargada del e.\p¡:dicntc:

de las ComuniJadc-, Europeas

2. Rue MCl'I.:Íl:r. L·29~5 Lu,'\cmbourg

Supl.~mcntú Jel Di~lrio Oficial

publkilción \,.'t1 .:1:

T~lc:t: 2731 Pubof Lu. Tdcfax.: 4.9000.1 y'+95719.

'Comisión de las Comunidades Europ~as

3506

-
I Ola I I.a) Lugar de ejecución I ,

- . .

Lugar geográfico JOI i._~___._.__•._...-.:... . ~_==:J
. .

I Olb II.b) Natur.aleza y extensión de las prestaciones, características generales de la obra!
.

Referencia del proyecto 101 1 I~-~
Descripción @:1. -- l

-.__..- ---------_-.',"----_.---- I

I i
-.._,.-- ----------.-,.. ~~_. --

I.
I _. . -- - ._ ..._~_ .._----_..----'---'-~--'--'---'. -----
; - ......J

Extensión 100J 1
-~

Importe total estimado sin IVA i 04 i i DivisaI05 I ~j(2)
I

I 02a I 2•.Plazo de ejecución eventualmente estipulado I

· Meses 1m I I Días [02 ¡ ,
~ partir de I 03 I I I

I- I I ;
· hasta

~ I I 1
~

· (1)\ 99 '
r

-

I,
-- . - -

I 03a I 3:Obtención del pliego de condiciones y de los documentos complementarios I
Fecha límite para solicitar los documentos r-o¡--t I II I
Diret.-ción y servicio indicudos en el punto 1 j 02 ¡J
Dirección o servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombre
~ :J

I !
- I

Dirección 152 ; - I
C:ódigo postal L53"i

-
Localidad 154 i i:

~

Teléfono 155 : I Dirección ¡56 i .
I- - . .- telegráfica --Télex [SiL Telcf¡v; ¡58 i !

L:::.:..'-----o ~

J,

¡
!
~

1
!.

¡

P.115



350iMartes 4 enero 1992

Precio que debe alJonarse

Reembol~b~e

Beneficiario

Impone y modalidad~s de obtención

Referencia que debe indicarse [Q~-:--------------------------------'1
~G~04~i===============":---D~,;::·y"i:sa:rIL=O'""'S:."'.lt::::::::::--: (2)

~ Sí r::::-r 'Na.
~ l..QZJ.J
¡ 08 I ; en efectivo 109 ¡ ¡cheque

1'1=1=0=:=''-.,_g_ir_o_PO_''''_1 -=1=1,,1=1-í trar.<;ferencia ba..ca."¡a

I 12 t 1
:=11~3=;;;====================-==i

;14! -i

MO<Widr.d de pago

Cuenta rf1

Entidad iirr.m~iera

EOE millO. 30

'":.j

j
.1-,
-o.
':!

~;'

(l)! 9~ i ~----c-----------_------- !
~ ,--_,--__~ .J

.Rde.'"C'ne'ia Que debe i~dic~ r::0::1-i'------~--'-------------i':-'-.......-,--===c-----.~-----------.J,
Dire.."'Ción )' servicio indicados en el punto -1 ~02!

U!.:...L.J
D'rec;ción o ~rvicio dh1into del Índu;sdo en el plmto 1

I de las ofenas

.. '" I, -,: .,.. - "

I

, "A.a) FC"-ha límite de recepCióÍI

¡ de las solicitudes de panicipacron j 02 ·1 . /I I

.. ,. <
[Q1

I 043 1':'.:,':;
,
.;,,'

....•

,j

Nomhrc

Di~ci6n

t.ekgrhfka
Telefu.

---~~--=-'-===='===~==Loc.Jídad r54-I----" I
"--'=-~ ...._"""--~~---'--~--~~1s6-¡--o--------------¡
L::'~ _._. - _ -.J
[58¡ , ., ------¡
! '

!

;-:::o'-'¡'==o====-================,='-----='
! 52 !
.... - -----'---"-
:::53 ¡ ,
~.J.~__~_~======,=[S5T'-----

L~zl

Dirección

Código postal

Télex

Teléfonv

" 04c I '. ,4.c) Idioma o idiomas IOn que deben redactarse " I
~E=~p=a:r.o:I.L,:1:O:1::;:1-'~!----...;.-'-'~..:.:--'-_..:.:-;O~tr=0<~.c~e=p..~b~Ic=S~,~C:O:"'2~:1'-::::::::::_:_::::~':::::_:_:::_:~(3)

I 05a 1, 5. Fianzas y ¡:aralltías exigidas (en su caso; I

."
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.

.

(*)~ del poder adjud~cador LQ7 I J en que está ~st'lbleddo

Declaración-mencionarido el utillaje. el material y el equipo téCnico del que dispondrá el contratista p:tra la"ejecución
de la obra: , - .

Clasificación otorgada por fa leCA dd ~lifl¡s.teriod~ Hacienda tarts. ~g y ~guientcs de la L.c.é. y :q y siguientes
del R.G.c.¡ ,

CertifICado expedido por la autoridad competente del Estado miembro del podc;r adjudicador que acredite que el
conuatista está en regla con sus obligaciones relativas al pago de SUs impuestos y tasas (obligaciones tributaria:»
según las dJsposiciones legaJ~del país del poder adjudic3dor. - . .

Declaraciones bancarias apropiadá...

Títulosdeestudioypro~esionalesdelcontr.uista [iJJJ y 1.121 t o

de los directivos de la empresa y. en particular. del o de los responsables de la dirección de las obras.

02 grupo ; 03_~'~_~~.~ subgrupo ~=~: categoría
o. par... los contratistas estabkcidos en otros F..stados miemhros e inscritos en un re!!i<:.tro oficial de contratistas
habilitados en el paí<j e-n que se haJlan establecidos. certificado de inscripción cx~\jido por la ;:¡utoridad competente
en el que se mendone la da..ificación obtenida en este regis.tro. _ .

Certificado expe"dido por la autoridad com~tentcdel Estado miembro (*) que acredite que el contrntista está en regla
con sus obligaciones al pago de la cotiZ3l,.·¡on de la seguridad SOCial ~gú.n las d.i~posl,iones legales JcI pais (*) I

06a ~'T" ):':6. t::ondiéiones mínimas de carácter económico y técnico
, ',' • J /,?";' " 'que debe satisfacer el contratista

.Declaración qUe menCione los t~criicos o los org:mismos técnicos. (':<otén o no integrnd0s en la empresa. de los lJue
. di~pondrá el e':lpresano para la cjecu¡;:ión de la obra. . .

Para los conrmlisIai que no se hallen. ins.:-ritC's en un re1Pstro oficial de comrati:;tas h;:lbilimdo~

• Para los contratistas inscritos en un registro oficial de contratistas habilitados:

~-

LQLL

,

fQ5i~~_.

.

[MJJ

~
[iill

[iill

r141 i

CenifiCndo de inscripción en el registro profesional en lal; condiciones es~ipulaJal;por la 1~e:iJ,.JadÓndd pJ.is
de w. Comunidad en ,que esté e~t3.blecido. . -

Cenificado de registro de penados o. en su dcft'CIO. documento equivalente expedidu por una autorid~djt:dicial ~
administrativa del país de origen o procedencia.

j
!,
¡
'i

Certificado e,,~d¡do.porla autoridad competente del Est:tdo miembro (*"') que acredite que el contratista está en
regla con sus obligaCIOnes :.tl pago de la cotízación de la seguridad !SOcial según las disposu:iones legales del país ( ..*)

(·"')UiJJ del poder adjudicador UilJ ~ que está estab~e¡;ido

,

o..-rtiticado ~xp.:djdo por la autorid3d competenle dd Estado miembro del poder adjudit:3dor que acredite que el
cOJltratist.:l esta.en reg!.J ce" :<ous obligaciones relativas al pa~~o de sus ¡iI1pu('~[OS y [asa.~ loblig:iClOflC'> tribu!ariasl
según w disposiciones legales del pais del poder ndjudicador.· .

Declaraciones b3ncari3s apropi;:das.

rn$entación de los balances n los extractos-de los balances de la cmpre5a. en el c~O de qüe la publicación de
los balances esté pcescrha por!a legislación sobre .wciedade.. de! PUl\ en qu~ el contr.ttista está eMabl~ddo.

~-..,

,..n...L.J qed~ción sobre la cifr.i gbbaJ de negocios y b cifra de tentratos de obra.> de ia empresa Jurante los !n;s últimos
eJerCICIOS. .

::;:¡-T! TílUJos de estudio y profc,~ionales del contrati:-ita
_ .....:.!....J..-J

de los directivos de fa empres-a y, ~n panicu!<tr, ¿el o.-k l¡Js r:~pons~b!es de la d¡r~.:ción d~ ¡as obra'i.

¡;,~. U<:ta de los trabajOS ejcCIJl:ldos- en 1-.)5 cinco (¡l!jmos años, ava1ud'l dkhJ ¡¡"ta por ;:(;!'.:fi{'ldo<, de buena
, '_~.-'-....L..~ ejecución en las ol:'!.-as !n~~ !Mport<1r:!eS_ Dkhos certifk::u:!osmd!CJr:\n el ;mpurt.... el l~,)mento y d ill.!!-ar d.:-

l
eJecuc~ón de las .Jbra" y pro-xl.s;;:.rin ;ú fueron cj\~cutdas 'iegun ltl~ [t~;;l¡¡s ,.:!e .,1Ié,.'.:llcJ. y l:';\';.i\J.lS rorraalmente a 1

~~¡~ J'
~--------------'--._----~

? ,,/5
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Dec!;¡ración mencionando el utillaje, el material y.el equipo técnico.del que dispondrá el contratista para la
ejecución de laobra.' "

3509

Deébrnción mencionando tos efectivos medios anuales de la empresfi y el número de sus cuadros dnectivos dura.'1te
lo.. tres últimos ai1os, •

De,;¡!arac;ó:1 que rr.c:ncionc lo:; té'.:nicos o Jos organismos tccmccs. estén o no integrados en 1.1 empre5a, de 10$ que
Jis¡'Xlnd'.1 d empresanc pa:a la ej~cución de la obra.

-¡

-----------
---._--------------
~---------------------------------~

I~i'::,:::::«-""-....~#~*~~ij"';(cj;l'il
Cierta ecocó;;nicamerae más venta..osa. JuzgaJa en funcIón de

; J.

102 I ¡
i 041 ¡
~~

LYllJ

precio WJ plazo de ejecución

coste de utilizachSn ~ rentabilidad .~ vaior técnico

Otros criterios. a saber r-- . _

Véase el pliego de condiciones

Información de carácter administrativo

Dirección y servicit. indicados en el punto 1 [Q!JJ
Dirección o servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombre llli
I

Dirección Clli:=
Código poslal 153 ¡ ~J Localidad I I,541
Teléfono 155 I I Dirección ~Itelegráfica
Télex 157 ! I Telefax [jij,

--¡
I

,
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,.'

!nfOTlllJ.cióll d:: car.icter !.kn:co

--=============61 i

: C~__k_"_

Di~~ci6r: ~ :;crv,r;ic ¡jiS¡jll~O del :nd!C:lLO en el PU;;\C ¡

(T?l__'_';..'~"~:'_':;..\:..5:.;..;.;..:.9..:.::..F_.ee..;..'..;··ba.;.-.;.d_e_e_n_'_l_o_d_c_;¡_¡,..,.~_U_ll_';_i'_; __~,-,-:,,-_'~w

: 64 iLOCz.lídad

Direc;;i6n
teo:eg:1fica
'T.:icfox

----.---

62

i
_~ ~ ---:- J

¡03 I·-·-._-__~ _

(l)í991

Dirección

"UT-tira italf.Jn'l

Ei...T--
l:'\.I"~K~

IT-1t;¡:ial'l(.

l'I'R_fr:ll'!('CJ(rar.1..'¿s

BFR....rancubd¡;a

l'KA_Ur".lcma

!'roI.B. Plt,·.ll;u dt'm;is h.'n;u.l'l. f~Ut:lJr "in .;¡br~~¡at¡Gf\es.
... -- ---....~_._--------~---

d' ('·',li::... , {k
la.- :('!l\;""~;

l~iC¡,tiil!'l .. d'"
b::l:\I,e.:

11 i Lu.' (;¡mim~ ¡d~ll!¡r¡<:ad",,, ton el (wi¡:o 'i') !:"t¿1I ':~~¡¡¡':lC" ,.;l r,¡rma¡.;l~¡"':1I."j !i;¡c!"!:;¡t:,·:",¡: en ~3~a J<l ¡¡U~ 1.J:> f'l ...r.!.lhH.il'n.:s ¡¡-;-¡':(~I;fl:,;s 1':0 '-';,.l/'lh";U1

,'¿"clwda.,,- __. . ~ .. .. ....._. ._, __

1.
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lES !2110 I!!JDirecti"'a 77/62/CEE

Referencia del ex.pediente: ~_. ~ _

Persona encargada del expedíemc: __· _

ESPAÑA

SUMINISTROS
PROCEDIMIENTO ABIERTO

Martes 4 enero 1992

Suplemento del Diario Olicíal

2. Rue Mercícr. L·2985 Lux.embourg.

de las Comunidades Europeas

*
*
*
*

* *

* *
*
*
*

*
Télex: 2731 PubofLu. TelefaJl.: 490003 y 495119

Comisión de las Comunidades Europeas

publicación en el:

BOE núm. 30

i
j
1

:1
:1
',4
}..

--j
-'1

,'5

..
;<

" ¡
.'

; ,

rofTI Subasta con admisión previa
~ ¡M.34.h11-CLyIlO....O-C.1

ro;rn Concurso con admisión previa
~ 1-' 34.3'1 ».IaL,C.E.y 110) IIUdrIR.O,C.l

3.b) Naturaleza y cantidad de loS .

Naturaleza /()'ll
. ~ _._..._ ...__._--

I

!
•••.•• -. »_•• --_._- i

- ..... ------ - 1
I

Canlid3d I][]L.~__

Naturaleza oo-_~_-

i
Cantidad

Naturaleza ~_~_~:.-=----__ :~-.--.-_-__-:--.--.--.--.--.-.--_.
1

Cantidad

P 1/6
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Naturaleza lJ!tJ __

Cantidad

. Naturaleza 00 ~~__ .. -_~------'-~--.~-------

I---------------------_·_---~-----

.

I
----------------------------------- ,

1081Cantidad

lm~e total estimado '901sinlVA . ~L. ....:. ~_
Divisa OOL ...J1(2)

lí~>.MblUdiiildif>UetOS'~Uclteo . r arteS lo relcOo·uotO.
~3c t,~,~~- ~~ :>~;f-!f~~'¡;\~~~&ift~~0:~;~~.lW~d&·~:....tros ~~:;~<:n_'_, ;-7-··y~:>~·h,,::~~:·)):~:.~~'~~;~H/i~~~':,
Pasibilidad de licitar por

'@tIJ una ovarias parteS del sum,inistto OOJ la tota~idad del suministro

04a A" ;~~~~'~~X(~~~':~~.qJ~t~'impliestO· ~'/~~:'.:': ,·,~~~~>"lt~:::,i~;~~

.' Meses_~ . Días I]IT=:J A partir de []TI I I

hasta~11 .

(I)~ 3
Dirección y servicio indicados en el punto 1_ [Q[[]
Dirección o se~icio distinto.del indicado en el punto 1 _

,.

Nombre

. Dirección

Código postal

Tel~fono

Télex

~15~11~==================1
~I='=========;==========11521 I
153 I localidaO I 54 I !
155 I Dirección 156 I
, . telegráfica, .

mJL~_~_____ Telef.. 158 !

!
r
¡

Referencia que debe iT!dicarse [QI]i===============;----,:;;::;::-;=;';=;======ii
Precio que debe abon""" 00 Divisa IL~::::3::..L1 ...J1 (2)

Reembolsable OOJ Sí ¡][]J No

- Modalidad d~ pago OOJ en efectivo [Q[I] cheque

[]IT] giro postal ~ transferencia bancaria

P.2/6
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Beneficiario !=I~1O~!======================,==~i
Cuen'an' .1!=;,1l~1========================!
Entidad financiera [![I
(l)~ - ~_

•

I 01 I I I

.:

Referencia que debe í~icarse [Q[]L__....,,='= .~ ___'

Dirección y servicio indicados en el punto 1 @IJ
Dirección o servicio t1i~tinto del indie-do en el punto 1

[ill-!====~=============;II !
1~52~1===================1

Código postal

Nombre

Dirección

ffi] . localidad 1::E:l
1

551 Direcci6n .1~5~6'*¡========
, . telegráfica '

Télex 157 I I TeJer"" LI5::.:8:..¡IL' ~

1 06c~,'i{,'""~;! ';'f;':;i6.e) Idioma OIdiomas 'erilas qut'deben r~~;i:;;;i2b';:~~;V{f;,)n~,t] .
Español []!]] Otras lenguas aceptables 00= I(3)

.,
j

:!

-1 07a 1';,,",' 708) Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas (ensucaso),:,¡';:'1

[]!]] Acto públicu talU. 31 'oMl la LC.E.. y 101 del R.o.e,)

(I)~------_.__. . __. ...... _. 00_· __ 1

I

1 07b t~.b\,;.;,;(; .~}; ':':7;b) Fechá, hOra y lugarde dicha apeÍ'tÍlra<i·\~c;,-,i4:i\;\:';1',i(tl

Fecha @[[_} I l. Hora ~ . i
Lugar OOJ Dirección indicada en el punto 1 ! 04 1 : Dirección indicada en c.l pu~to 6.b}

Dirección distinta

Nombre 151 I
L .

.1
Dirección ~ ___ .~--o._

-~

Código postal I~ localidad 154,
--~

Teléfono 155 i Dirección ! 56 ítelegrática
Télex f1IT Telefa>:: ¡58 i

P. J/6
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I OSa f~f5':": ,.
..

8. Fianzas YI!8I'8Dtías exigidas (en SU caso) '.'~ "'<,d
(..... 123 Ysi¡¡uientes de la L.e.E. y 383 ysiguiemes del R.G.e.l

"

· ~ Fianza provisional
~ .

Import'l 02
, Divisal03 (2) % del presUpueslO base de licitaciónl 04 I I. ,

· I OS i . Fianza definitiva

Imponel 06 I Divisal 07 I ,(2) % del presupuesto base deIi~itación~, , -

· ~ Fianza complementaria , ~

Imponel 10 ! I Divisal 11 I 1(2) % del presupuesto base de licitaciónl 12 1 I
· [JI]]Garantías especiaJes

ImponeO!I I Divisa~(2) % de retención en las cenifi~ones¡ 16 I 1

(1) I991 .

t

I 09a ti:'~:(I'íf::'~;??:·(''';'9.ModalIdades 'eSeJii:lales de ftnanciación y de pago ' ". ";'.,,~..,,:p ',1

(arts. 91 de ~L.CE. y 264 Y265 del R.O.C)
. .

-
[ill] Precio o Impone del contrato

'.
OOJ Abonos. cuenta .

(I)~
I

lOa ,~i:.~t!9;;F~.J~·que delJer:ia~Ptar bl.agn¡paclón depro~~o~~;Ji,<:'
:rt~#~,~"l,~i"'-r!i';;;,¡(:,'8diudlcatariadel contrato (en su caso)· ", ',,' '"

.
(..... IOde JaLe.E. y26y 27 del R,G.e,) -

~ t
-

11 .~?ii?11fl¡.~?n~~j~~es~fnlma~ de~~r ~nómico y técnll:l): t';".;~,fi~
a .. '''1'"".",.,."" ·.."',,,· ..·" ..'que debe reunir'él proveedor .~ ,.. , " . ",' '<'>. "',ctf:"'.·.~~~i·:"~.!·-,_'.:"···;-:,··,,·<":·-·.:~,,,-.·· .'. "... ,'" ._,. <. _. -', '..... '

@ill CertifICado de inscripción en el res:istro ~fesional· en las condiciones que establezca la legislación del país de la
Comunidad en el que esté estable<tdo. • .' . , .

,

[ID] Certiftcado de re~trode penados o, en su defecto, documento equivalente expedido por una autoridad judicial o
adminiSb'ativa de país de ori~ o de procedencia. . '

.
[]ill Certificado expedido pl?f la autoridad competente del Estado miembro (*) que acredite que el prt?veedor está al

coniente en el pago de las cotizaciones a 18 seguridad social_en cum~1imientode las nonnas legales del país (*).

o

(.) []i]]del poder 3djudicador [][[] en el que eslli estable<ido

~
CertifICado expedido por la autoridad competente del Estado miembro (**) que acredite ~ue el proveedor está en
regla con sus ob~adones relativas al pago de impuestos y tasl1S (obligaciones tributarias en cumplimiento de las
diSposiciones le es del país (....). .

(")[Q[[]del poder adjudicador ....00] en el que está establecido

[]ill Declaraciones bancarias apropiadas.
o

om Presentación de balances o de extractos de balanees de la empresa.

OIIJ Declaración sobre la cifra~obaJ de nenocios y la cifra de negocios referente a los suministros objeto del contrato
realizados por la empresa cante: l~s ú timos tres ejercicios.

,
!

3514
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>

Es:!I!1ES

ll2"i Relación de las principales entregas efectuadas en los tres últimos años. su impone. su fecha y sus destínatanos
--- públicos o privaQos. .

[13 Descripción del etlui~ técnk:o. de las medidas empleadas por el suministrador para asegurarse de la. calidad-y los
medios de estudio y investigación de la empresa.

r¡¡¡ Indicación de los técnicos Olos órganos técnicos. integrados o no en la empresa. y especialmente los responsables
~ del control de calidad. '
r¡sr- Muestra'). descripciones y/o fotografías de los productos que se deban suministrar.

¡16 I ' Certificados de confonnldad expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de la calidad.

D:fC Pmibilidad de un control efectuado «in situ».

(llOO-- .
--_ ..._----

I , .

E~
.

. ..:::::":..:-=....~ .

.

I 128' 1< 12. Plazo durante el cual el licitador estará oblilllldo a manteDer5i;tlr¡i>"t..~:::;.f';¡.- -.. - .

· Meses 101 I I DI.. [QfC=:J Apartir de 007 I I
· hasta 104 ¡ I I I
· (1)1 99 1. ¡.

113a I 13. Criterios Que líe utilizarán paraIa adjudicaci6niJel~~~'t';'f!'~
·

· @[[] P1<cio más bajo

· Of<rta económicamente más ventajosa. juzgada en función de

[]IT] precio [ID] plazo de en...ga CQiI] coste de utilización

rnIJ rentabilidad ~calidlld []lIJ características estéticas y funcionales

OOJ vaJor ~~ico [Q[]]servicio postvenl' OOJ asistencia lé<:nica

[!I[] 01roS criterios. a. saber

I I
· [ID Vo!ase el pliego de condiciones

. f 14a /,",.' '.''- " ". -'-:"" :14.. OtraSlnfofmacioJÍes·".~,:¡~:r'"'~··¡g,¡"·1,j;¡¡iJ;,,,,j'. "''''''', .,~I.,. ' <-",- .¡ " . 0'- _. . _." - "c' -,._:' ...>.<f... ' ....... ._,.~ .' .y,:<

· Jnfonnac:iÓll de carácter adminis.trativo

Dirección y servicio indicados en el punto 1 @[[]
Dirección O servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombn: ISl I I
1 I

Dirección m:::1 I
Código postal IS31 1

Localidad IS41 I
Teléfono cm I Dirección ~ I. ¡elegráfica
Téle. ~I 1 Telefax IS81 I

P.5/6
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,.'

1681 I

:=:5164~I=======i1
166! I

Localidad'

Direcclón
telegráfica
Te1efax

r=============================ii
1

lnfonnación·de carácter técnico

Dirección y servicio indicados"en el punto 1 ~
'-'

Dire;ción o servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombre 161 i.

Dirección' [ill
Código postal i 631
Teléfono 165 1
T~tex 1671.

En su caso. conm,ciones de ejecución

~ -:---:--:-------:--:------------------

.(l)'~~~----'-I
/ /

(l_1) Lo! rampas idenliliC1ldOll toft es códl¡o 99 mili dwin;ldcK a formulaclunes.altematlvu. ~n usode que las formuladofW5 prendenles IlIHesullaran
.' adeasadllL -. _. . _ .". < _ •

12) C6dlcOsde FFR·Franco franm UKL·Llbrautmlna
ladiv.....:

BFR.Francobdga OM·Marco al~man

DKA·Dracma ECU

(3) Códltos de DA-Danes DE·Alemán
las Imguas: -

EN.tngl&. FR·Francés

1T·ltaliaRO NL-Nurl31UWs

N.&. Pan las demás ¡mIUas. rellenar sin abre~laciones.

{4} Raen'ado a la OPOCE.

PTA·Pneb

LIT·Ura italiana

DKR·Corona daM'H

ES-F.spañol

G~.Grtrgo

PT.Portugués

HfL·floriD

IRL·Libra irlandesa

Ese-Escudo

,
•

P.616
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Comisión de las Comunidades Europeas Directín 17/62!CEE
lES 12120 lES I

publicación en ~l: ESPAÑA• • •• -. Suplemento del Di,lrjo Oficial

• • SUMINISTROS
• • de las Comunid<1des Europea.. PROCEDIMIENTO RESTRINGiDO• • • -

2. Rue Mercier. L·2985 Luxernbourg
Referencia del expediente:

Télcx: 213 1 Pubof Lu. Telefax: '49000J y 495719
Persona encargada del expediente:

'1 Ola 1 ", . 1. Poder adjudicador (6rgano de contrataci6n)' ':··'i{\{;,.:~·.~;~:':·\.l

Nombre cm= I
1.

I i, ---1
Dirección 152 i I,.
Código postal . 1531 1 Localidad (541 I
Teléfono i551 I Dírec<ión 00 1, i telegráfica
Télu 1571 1

TeJefax 1581 I,
-

T02a l· ,
. , 2. Fonna de 'adJudlcacl6n elegida', . ,C.' . " ,.:.;' ;':',<,~';';',I

1 01 I ¡Concurso ' . [@] Subasta.
1_"'J..~.bLoy.C__"le-.c.tIolL.C.E.)'Jm'J • t_ l1 y,;......... I.LC.e.'1n' .......*IJU].C'.)
........<lld R1>Il.-QaoorIW ...C_IR.G.c.» - ,.

. .

103a1< ..... 308) LiI2ili'de entteila del suministro, ........" ',',;>·'Y'-,rJ,,)':"Z"1

Lugar geográfICO !Ol 1 I
T03b 1 . 3.b) Naturaleza v cantidad de los DroductOs uue se deben suminlstrar.-·,-,,; ,'.1

Naturaleza @D i

I
! 1,

I I
Cantidad 1021 I

Nafuraleza @J

Il='
..

..-t
,

Cantidad @IT I
. .

Naturaleza CID 1
I I
I I

Ii
.Cantidad 1061 !

Naturaleza i 071
,

I
,

! I,
I

ii
I

Cantidad 108 i 1
.

:~

:~
J'.~.,
'j
:.{

;]
'!'~-

.-~

:·1
;t
~.': .
J \

;
I "..¡ •.-", ,

.....
",'

"

.....
,
1

;k
,~,

J
.::':
.". •!

BOE núm. 30 Martes 4 enero 1992
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BOE núm. 30

Divisa I---g¡~----·_----'--- (1)
. '--'~---,._- .

A~irde@l_1__/~I

1 ()2. ¡_la totalidad del suministro

Martes 4 enero 1992

.. .

'90____ ._~ __ .. _......_.-. __._._'----4-_. ~. __~~_~ __

Meses' " ';::01"';-'-~.
I "

[Q[[."; una o varias panes del suministro

Posibilidad de licitar por

Cantidad

Naturaleza

OSa

iWta . CQIT...:J='=__cí=:--,=-,-'__~ _
(1) []IT=, ~.__..:. -'- ~ .._. _.__--C-.._--'--~--:-.j

,-------,------,-~~.---,----'---- ---!I
. .

03c ~;~i:~}!o.si~iU~~de qu.e l~suministrado~ liciten por partesy/~po~ erconjunto
~~.,.y".<;.'c\""")·,,·;·'/' •• ·;:·,.:iy.de.los~11IIl1iústros',., >',·.,-,',',·;c;'

lm~ total estimado
smlVA
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(arts: IOde la Le.E. y 26 Y27 el R.a,e.) ,

I 01 i__ '---:-------:---u--.:---._,__c'-- . - ¡
!

106a t~~ti;'}>6.a) Ji'edIa liinlte~er:~~óJ;l.<le lassolicitudes de participación '>. ','

[Oi] .. II~J , í
l

,
•

Referenci3 que debe indicarse "Ll0=1.:.:__-=== ~__~ ~

Dirección y servicio indicados en el punto 1 ! 02 I ~ . '
Dirección o sceivicio distinto del indicado en el punto 1

,

Nombre Wl
Dirección cm
Código postal !53 ! I Localidad !54

~

Teléfono L1s1 - Dirección ! 56 !telegráfica
Télex [57 I TeJefax. ¡58 i

06c r.;i,'i·,·ú:':>:,j<'''.6.c) Idioma o.idiomas~n.las que deben re¡:lactar&e· '.< ,;." .... ;. '1
Español ¡ 01 '1 j Otraslenguasa~ptables ro2T------ ......-----_~J(3)

107a I·i';..~;;:.;,'~.-·· :·':7. Fecha límite de envío deJasínvitaciones para licitar , '.

fal! II

P. ..2i-i



~- Certificado de inscripción en el registro ~fesional en las condiciones qu~ establezca la
~ legislación del país -de la Comunidad en el que esté establecido. .

3519

~ en el ~~e que está establee~o

Martes 4 enero 1992

(.)~ de' poder adjudicador
~

D<clarociooes bancarias apropiadas.

Pre5entaeión de balances o de extractos de balances de la empresa.

Declaración sobre la ci~lobaJ de nqocios y la cifra de negocios referente a los suministros
objeto del contrato real' 5 por la empresa durante los álti~ tres ejercicios. .

Muestras, descripciones y/o fOlOgrafias de los productos que se deban suminisl13r.

Certiftcados de conformidad expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del eonttol
de la calidad.

oSa

f121l ~I~ión de I~ princ:ipales enIrepS efectuadas en los ues úllimos aftos. su impone, su fecha y sus destinatarios
~ pubhcos o pnvaOos. - . •

Certificado uP.e'dido PQJ' la autoridad competente del Estado miembro (**) ~ue ac~iteque el ~ecdor está en regla
con sus obUgaciones relalivas al palO de impuestos y tasas (obligaciones uitiutarias) en cumplimiento de las
disposiciones lelales del país (•• ). • ' .

("l(][]J' del poder adjudicador [Q[[] en el que esti e>tablecido

~ Cert,ificado ex,pedi~pe!T, la aL!tori~ com,petente'ddeadl Es~do, miembro" (~) qucd""red,ice que e,1 proV<leeddor e~ta ~l
~ comente en e pago \K as cotizacIOnes a a segun saeta en cump ¡miento e as normas tga S el paJS ( lo

r¡:¡-n Indicación de: los *nicOs o los órganos Iicnicos. integrados o no en la empresa. y especialmente los responsables del
~ conuol de calidad. . .

rt'J'"TI Descci~ón del ~uipolécnic:o.de las medidas empleadas rnr el suministrador para asegurane de la calidad y los,
~ medios de e5tudiu y ele investipción de la empresa. .

I 02 i - CeniflCado de registro de penados o. en su defecto. documento equivalente expedido por una autoridad judicial o
~ administnlliva del país de origen o de procedencia.

BOE núm. 30
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02IJ.Posibilidad de un cOÍllroI efectuado ein sÍlu...

(I)~ _"--:-__~__~-'- -'-__~ --,_---'_":'- _

09a

@[]JPreciomúbajo

Ofena económicamente más ventajosa. juzgada en función de

[][[] precio [Q[[J plazo de enlrega EEIJ coste de utilización

~ rentabilidad ~ calidad [QfI] caracleristicas estélicas y funcionales

~ valor técnko ~ servicio postventa OOJ asistencia técnica

r¡¡-r-l ouoscriterios. 41 .-'===------~-----'===--- --------,
~ saber

. m::o Criterios mencionados en la invitación a licitar

P.3/4
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lnfonnación de cadeter adminisll'lllivo

Cilll===================11I I
Dirección

Dirección y servicio indicados en el punro 1 @J
DirecCiÓ!J o servicio distinto del indicado en el punto 1

Nombre

Téla

Código poslal

TeWono

NCl\Dbre ffiJ I ¡,

1 I
DiI=:iOO . [@ I ;~

i!

CódlJO poslal 1631 I 1«aHdad [EJ I
TeUfono @] I Dirección

~J I
Télex 1671 l· ~1C4 ¡]!I I

En su~~Condiciones de ejecución ;

m:::1=======;--;~;::;--;=:;:;=;========i¡
mJ l<gJidad L.:IS4~/========il.
Issl ~~~ 1"56/ I
m:JL. ~_--:"'-l TelCfax OOL._~ ---JI

• Información dec~tknico

Ditéoción y servicio indicados en el punto 1 ',@]]
DiI=:iOO o ....icio distinlo del~ en el punto 1 '

, ,,' ~------------------'--~----

(1), --'- --'- ~

¡,,

LIT-Lira ítallana

(1) 1M Qn'IJIOS ldentiÍkacIos l:OD el cOdIto 99 a.táIl dntinadol a ronnuladoaes alternativas. en caso de que las formulaciones pr«edtntes no resulJ:aJ'llI'l aclecuadu.

(2) CódllO'de FFR·Francotranci\ L'XL-LibrusterUna PTA-Pescui· HI'L-F1oI1I'1 ESe·EScudo
ladivlsa:

BFR·FMIICObeip DM.~alemán

DKA·DncIna EClf -

(3) Códlp de DA-Danta DJt.A~ •..._,
EN·ln&l& fR·Francés.

IT-ItaliaftO NL-Neaiandés

N.B. Para las demás len¡uas, rellenar sin abrevladoaes. .

P.414
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.,

¡·51
1·511

0-51110
9-51120
8-51130
9-511301
6-511302
3-511303
0-511304
7-511305
4-511306
1-511307
8-511308
7-51140
6-511401
3-511402
0-511403
7-511404
4-511405
1-511406

6-51150
5-51160
8·512

7-51210
4-512101
1-512102
6-51220
1-512201
8-512102
5-512203
2-;12204
9~512]D5

6-512206
7-512209

5-51230,
8-512301
5-512302
2·512303

4-51240
5-512401
2-512402
9-512403
6-512404
3-512405
0-512406

5-5125
5-51251
1-512511
8-512512
5-512513
2~511514

9-512515
6-512516
3-511517
0-512518
7-512519

7-51252
0-512521

"·512522
4.512523
1-512514

2-51260

9-511601
6-512602
3·512603
0·51';6(\4
7-512605
9-5127

ANEXO 11

Numenc1atUJ'a general de Obras Públicas

Trabajos de construcción.

Trabajos previos a la construcción en obras civrles.
Trabajos de in'''e:ltigación del terreno.

Trabajos de demolición.

Trabajos de pre-paración del terreno.

Preparación del terreno.
Despeje del terreno.
Dt:sbroce.
Rctir:lda de tierra vegetal.
EstOlbilización de terrenos.
Saneamiento de terrenos.
Obras de urbaniiación.
Drenaje.

Trabajos de' excavación y movimiento de tierras.

MoYimiento de tierras.
Explanaciones.
Excavaciones.
Paisajismo.
Ataluzamiento.
Excavaciones en cimentaciones.
TrabajO$ de preparación de terrenos para la 'mineria.

Andamiaje.

Trabajos generales de edificación.
Edificios de UDa y dos limndas.
Casas adosadas.
Casas.
EdifiCios de viviendas.

Viviendas.
Complejo de viviendas.
Pisos.
Viviendas de renta limitada.
Viviendas aptas~ personas impedidas.
Edificio lflidenetal de interés histórico.
Viviendas especiales.

Edificios e instalaciones industrialeL

Nave industrial.
Nave de almacenamiento.
Instalaciones frigorificas.

Edificios e instalacioflt's comerdates.

Almacén.
Centro comercial.
Locales comerciales.
Mercado al por menor.
Mercado al por mayor.
Centro de" exposiciones.

Edificios para espedácul~ y cultlll'L
Edificios para actividades artísticas)' culturales.

Centro cultural.
Galena de arte.
Auditorio.
Teatro.
Cine.
Museo.
Biblioteca.
Archivos.
Mcdiateca.

Edificios e instalaciones destinados al ocio.

Centro recreativo.
Casino.
Centro juvenil,
Instalaciones recreativas cubiertas.

Hoteles, restaurantes ). edificios análogos.

Hotel.
Albergue.
Albergue juvenil.
Restaurante.
Cantina.

Edificios de ensci\anza.

8-51271
5-5127l!
2-512712
5·51272
4--512i21
1-5J2722
8-512723
5-512724
2-511725
9-512726
6-512727'
2-51273
3-512731
0-512732
7-512733
4-512734
1-512735
8-512736
5-512737
6-5128 

7-51281
2-512811
9-512812
6-512813
3-512814
0-512815
1-512821

·8-512822
0-512831
7-512832
4-512833
8-51284
3-51289

3-5129
6-51291
9-512911
6-512912
3-512913
0-512914
7-512915
4-512916
3-51292
8-512921
8-5129221
5-5129222
2-5129223
7-5129231
4-5129232

9-512924
6-512925
0-51293
7-512931
4-512932
1-512933
8-512934
5-512935
1·5129.36
7-51294

6-512941

3-5129411
0-5129412
3-512942
2-5129421
9-5129422
6-5129423
3-5129424
0-5129425
7-5129426.
4-51295
0-5129511
7·5129512

Enseñanza preescolar.

Guarderia.
Parvulario.

Edificios para enseilanza primaria y secundaria.

Escuela Primaria.
Centro de Enseñanza Secundaria,
Centro de formación Profesional Ti:cnica.
Centro de: Formación Profcsional.
Internado.
Centro de Educación Especial,
Aulas.

Edificios para Ensenanza Superior y Complementaria.

Centro de Enseñanza Superior.
Escucla Técnica Superior.
Universidad.
Escuela Técnica de Grado Medio.
Escuela universjtaría. .
Anfiteatro.
Ciudad universitaria.

Edificios destinados a sen'icios sociales y sanitarios.

"Hospital.

Hospital &eneral.
Hospital especializado.
Unidad hospitalaria especializada.
Oinia.
Laboratorio.
Centro médico.
Ambulatorio.
Albergue para personas sin hogar.
Residencia para la tercera edad.
Hogar para niños.
Balneario.

Edificios especiales destinados a servicios sociales y
sanitarios.

Instalaciones y edifi~ios diyersos..

EdifICio administrativo.
Oficinas.
Edificio municipal.
Complejo de conferencias.
sala de reuniones..
Tal1eres.
Almacenes..

Edificios de Hrv·iclos públicos.
Oficina de correos.

Juzgados.
Centro penitenciario.
Centro de detención de menores.
Cocinas centrales.
Maradero.

Crematorio.

Instalaciones para investigación y_ realización de pruebas.

Edificios e instalaciones militares.
Cuartel.
Residencia de oficialcs.
Cantina.
Almacenes.
Oficinas.
Traoo.jos de edificación (de natUlaleza no especificada).

Edificios para las. fuerzas del o~den )' los senidos d~

socorro.
Edificios para las fuerzas del. ore:n

Comisaría de Policía.
Casa CuarteL

Centro de servicios de socorro.

Cuartel de bomberos,
Puesto de ambulancias.
Puesto de guardacostas.
Puesto de lanchas salvavidas.
Puesto de rescate en montaña.
Centro de servicios de emergencia.

Edificios para el transporte público.

Estación de autobuses.
Arca de servicio.
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4-5129513
1·5129514
8-5129515
9-5129521
6-5129522
3·5129523
8·5129531
5-5129532
2·5129533
9-5129534
6-5129535
3-5129536
0-5129537
7·5129541
4-5129542
1-5129543
8-5129544
5·5129545
2-5129546
1-51296 '
4-512961
1·512962 
8,512963
8-51297
3-512971
0-512972
7-512973
4-512974
1-512975
8-512976
5-512977
2-512978
5-51298
2-51299
1-512991
8-512992
5-512993
5-5/J
6-5131
1-51311 '
7-5131111
4-5131112
1'-5131113
9-513112
5-51311211
2-51311212
9-51311213
6-51311214
3-51311215
4-51311221
3-51311231
0-51311232
7-51311233
6-513113
5~5131131

- 2-5131132
3-513114
4-5131141
1-5131142
¡~~!SI1--~3

1'-S131149
,-513\,).51
7-51>116
2-5131161
3-51311611
0-51311612
7-51311613
4-51311614
9-5131162
2-51311621
Q-51311622
6-51311623
3-51311624
0-51311625
7-51311626

Aparcamiento.
Zona de estacionamiento.
Garaje.
Esl<1ción de ferrocarril
Edificio para ferrocarril.
Estación de ferrocarril y autobuses.
Terminal de transbordador para pasajeros.
Terminal de transborew.dor para vehículos.
Terminal Ro-Ro.
Terminal "de contcnt::dores.
Terminal de mercancias.
Terminal de- grande's.
Instalaciones para manipulación de merc3ncias.
Terminal de aeropuerto.
Instalaciones aeroportuarias para pasajeros.
Instalaciones aeroportuarias para carga.
Edificios aeroportuarios.
Hangares de mantenimiento de aeronaves.
Torre de control.

Edificios religiosos.
Iglesia.,
Edificio eclesiástico.
Cementerio.

Edificios declarados, de interes bislórico-artJs.tico.

Edificio de ¡ntetes histórico.
Edificio de interés arquitectónico.
Palacio.
Castillo.
Antigüedad clásica.
Monumento prehistórico.
Monumento Industrial.
Edificio que requiere un mantenimiento especial.'
EdIlicios a¡rkolas.

Trabajos de construcción diversos.

'faro.
Centro cívico.
Sala de actividades.

Trabajos generales de ingeniería dl'lL
Obras viales, ferroviarias y aeroportuarias.

Obras viales.

Autopista.
Carril de autopista para vehículos lentos.
Cinturón de ronda.

Carreteras. '

Carretera principal.
Autovía.
Duplicación de calzada.
Variante.
Pista de frenadb.
Carretera secundaria.
Enlace.
Intersección a nivel.
Rotonda.

Calles.

Via urb;ma.
Zona ¡X'iltonal.

Superficies pavimentadas diversas.

Acera.
Cido~mta.
Bl fi.:.rc8f ión.
Obrn<;. \';ales diversas.
Revesti, tiCl~to anüdeslizam~. "

señuliza 'ión del tnifico y ba:~ti1:

Equipos 1e reglJlaClÓn del tráfico.

Seúalizadón vertical.
~ñu¡¡.l¡u."¡iJ:ihorÁ.Wntal.
semáforos. . • ~ .
Eqtlipos de regulaci,ón y control del tráfico.

Accesorios.

Barreras de seguridad.
Barrera continua de hormigón.
Muro antirruido.
Pantallas para la nieve.
Alumbrado.
Teléfonos de emergencia.

4-513117
8-51312
4-5131211
1-5131212
8-5131213
5-5131214
1-5131115
3-5131221
0-5131222
7-5131223
4-5131224
1-51312.25
2-5131231
9-5131232
6-5131233
5-51313

-0-513131
7-513132
4-513133
3-5132

8-51321
9-513211
6-513212
3-513213
0-513214
7-513215
4-513216
1-513217
'-51322
8-513221
5-513222
4-51323
'-513231
4-513232
1-51324
8-5133

9-S1331
6-513311
5-5133111
2-5133112
3-513312
4-5133121
1-5133122
8-5133123

6-51332
5-513321
2-5133211
9-5133212
6-5133213
2·513322
1..5133211
8-5133211
5..5133223
2-5133224
9-5133115
6-5133226
9-513323
0-5133231
7-5133132
4-5133233
1-5133234
6-513324
1-513329
3-51333

-4-513331
1-513332
8-513333
5-513334

BOE núm, 30

Obras de fábrica.

Obras ferroltillrias.

Vía férrea de alta velocidad.
Doble vía de ancho normal.
Vía única de ancho normal.
Via estrecha.
Construcción de una segunda vía.
~1etro.

Ferrocarril suburbano.
femJcarril subterráneo.
Tranvía.
funicular.
Instalación ¡Jc scnalización ferroviaria.
Instalaciones de comunicaciones ferroviarias.
Catenarias.

Obras llerop.ortuarias.

Pista de aterrizaje.
Pista de rodaje.
Pista de estacionamiento de aeronaves.

Puentn, carreteras ele...ad~ túneles y pasos subterrá·
n....

Obras de construcción de puentes.

Puente dc carreteras.
Puente de ferrocarril.
Paso superior.
Paso superior de peatones.
Paso infcrior.
Paso inferior de peatones.
Acueducto,- ~ __ ..... ~~~_

Carreteras .ele-vadaS•.

Viaducto.
. Viaducto para ferrocarril

Túneles. '

Tunel de carretera.
Túnel de ferrocarril.

Paso subterr.ineo.

Vías aCUliticas, puertos. presas. obras hidráulicas. ab:utc
cimiento de agua, tratamiento de agWl~ riego yalcanta
rillado.

_ Vias acuáticas.

Obras en vías navegables.

Canal.
Río navegable.

Vías n~vegables (obras auxiliares espedficas).

EsclUsa.
Elevación mecánica.
Muelle de carga.

Puertos.

Obras portuarias (obras en el lecho marino).

Dragados. .
Eliminadón de rocas.
Limpieza de lodos.
Obras portuarias (e~tructl,.;ras).

Muelle.
Dique.
Dique vertic~L

Palltalán.
Espigón.
Dique seco.

Obras portuari3~ (ingenieria mecáni,ca).

Pontón de abordaje.
Esclusa de marca.
Dique flotante.
Termínal «offshore».

Instalaciones portuarias.

Obras portuarias di versas.

Presa.

Vertedero.
Presa d~ tierno
Presa de escollera.
Pn.'Sa de fábrica.

•,
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0-51334
3-513341
6-513341 ;
3-5133412
0-5133413
7-513341"4
4-5133415
1-5133416
0-513342
5-5133421
1~5133412

7-513343
4-5133431
1-5133432
8-5133433
5·5133434
2·5133435
9-Si 33436
7-51335
2-513351
3-5133511
0-5133512
7-5133513
4-5133514
1-5133515
9-513352
2·5133521
9-5133522
6·5!335~3
3-5133514
0-5133525
7-5133526
6·513353
1-5133531
8·5133532
5·5133533
2-5133534
9·5133535
6·5133536
3-5133537

.4-51336

1·513361
0-5133611
7~51336t2

4-5133613
1-5133614
8-513362
9-5133621
6-5133622
3-5133623
0-5133624
5-513363
8·5133631
5·5133632
2-5133633
9·5133634
<\-5133635
3-5133636
0-5133637
7-5134

8-51341
3·513411
0-513412
7-513413
2-5134 l31
9-5134132
6-5134133

4.513414

1·513415
5·51~2

:!·513~21

Obras hidráulicas.
Obras de defensa de costas.

Protección. de margenes.
EMabilizaclón de márgenes.
"Muro de defensa.
Espigón de defensa de costas.
Estabilización de playas.
Rompeo.i&.S~

O:>ras costeras.
Playa.
Paseo marítimo.

Regulación de ríos y centro! de avenidas.
Tajea.
C.inal de drenaje.
Cuneta.
Compuerta.
Estación de bombeo.
Depósito.

Abastecimiento de agua, tratamiemo )' rie;.:o.

Abastecimiento de agua.

Tuberías.
Canales.
Estación de bombeo.
Depósito..
Depósito elevado.
Tratamiento de aguas.

Instalación de tratamienro· dt: aguas..
Instalación de bombeo.
Lecho d~ sedimentación. .
Planta de duración.
Estación de bombeo.
Depós.ito.
Riego.·

Sistema de riego.
Instalaciones de traida de agua de -riego.
Red de distrihución de agU:l de rieeo:
Canak~ de re¡adio,
Tub:."rías de regadío.
Estación de bombeo.
Depósito.

Obras dr alcantarillado.
AgU4S pluviales.

. Tuberias.
Canales.
Estación ,de bombeo.
Depósito. -

Aguas residuales.

Tuberias.
Canales.
f.stación de bombeo.
Depósito.

Depuración de aguas residaales.

Planta de depuración de aguas residuales.
Tanque.
Di~stor.
Re)illas.
AhviJ.dcro.
Estación de bombeo.
Depósito.

Condu('Ccion~sde larga distancia, Jfnc~as de comunicación
l lineas e-Wctricas.

Tuberías.

Agun~.

Altantariliado.
Gas.
Instalacian"s de suministro de gJ.5.
Tuberías.
Gasórnrtro.
Calefo.lcclón centralizada,

Oleoducto.

Comunica~iones.

Cabies tal,;·fónicos..

2-51343
1-513431
S-S 13~32
)·513433
1·513434
9-513435
6·513-06
3-513437'
0-513438

4-5135

7-51351
0-513511
3-5135111
0-5135112
7-5135113
4-5135114

7·513512
2·5135"121
3-51351211
0-51351212
9·513512Z
2·5135i22J
9·51351222
4-513513
1-5135131
1-513514

. 0-5135141

4-51352
9-513511
~513522
3·513523
0·513524

1-51353
7-513541
4-513541
1-513543.
1-5136
8--5137
5-51371
4-513711
1-513712
2-51372

3-513721
8-5137211
5-5137212
2-5137213
9-5137214
6-507215

0-513721
7-5137221
4-5137111
1-5 J37113
8·513n2~

7·513723
&.5137231
3·5137132
0-5137233
7·51372J4
J·;137::35
4.513724

5-513724!
1·5U724:
9-5137243
6-5137244
).·5137245

1·513725
4-5137151
1-5lJi25::

Líneas eléctricas.

Suministro de electricidad.
Centr<tl eléctrica.
Central eplica.
Central de energía del oleaje.
Central hidroeléctrica.
Est:l.C1Ón de transformación.
Turre de enfriamiento.
Subestación.

Tuberiali urbanas y cables; instalaciones compler.lenta-
rias.

Tuberías.

Obras de aba~tecimientode agua.

Tuberías.
Estación de bombeo.
Deposito.
DepÓSIto elevado.

Obr3s de ak:mtarillado.
Aguas pluviales.

Tuberías.
Estación de bombeo.

Aguas residuales.

Tuberías.
Estación de bomheo.

Central de suministro de gas.

Arterias generales.

Instaladones de calefhcción urb:l.na.

Conducciones.

Cables.

Suministro electrice.
Red telefónica.
Sistema de televisión por cable.
SiMcma de tele;comumcaciones.

Instalaciones urbanas complementarias.

Vertedero.
Recuperación de zonas de vertido.
Planta de tratamiento de residuos sólidos.
Construcciones de uso industrial.

Construcciones para el deporte )' el esparcimiento.

Estadios, terrenos deportivos.

Estadio.
Campo de deportcs.

Instnlilciones deporti\·as y de f'spardmiento.

.Instalaciones recreativas acuáticas.

Puerto deportivo.
Marina interior..
Instalaciones para la navegación recreativa.
Instalaciones deportivas acuátk'as.
Lago recreativo.

Instalaciones deportivas .cubiertas..

PabeU6n deportivo.
Pisdna cubierta.
Pista de hielo cubierta.
Gimnasio.

Parques y espacios abiertos,

Acondk;onamiento pais¡:jístico.
Parque.
Parque d..:- atracciones.
J<lrdin b>.J!<iniC'o.
Parque zoológico.
Im~a¡3ciont."S deponi\'<ls al nin: libre.
Campo de golf.
C¡}mpo de atletismo.
PISC'JnJ.
Pistas de tenis.
Parque dc juegos infantiles.

Ir.stai~ciones de d.:portcs de inv;r:rno.
Remonte.
Te.iesiH3.
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3-5137253
5-5131254
~·5137155 '

" ,,-5137156
6-51390
9-513901
6-513902
3-513903
2·514
9·515
8-51510
1-515101
8-515102
5-515103
2-515104
7-51520
6-51530
5-515301
2-515302
9-515303"
6-515304

5-51540
2-515401
9-51"5402
6-515403

-3-515404
:" 0-515405

7-515406
4-51550
3-51560
6-515601
3-515602
0-515603
7-515604
4-515605

- 1-515606
8.515607
0-51590
7-515901
f>:.S16

5-51610
0-516101
7-516102
4-516103
4-51620
7-516201

"4-516202
3-51630
4-5164
9-51641
0-516411
7-516412
6-51642
3-51643
8-516431
5-516432
0-51644

7-51645
4-51646
1-51647
4-516471
1-516472
8-516473
5-51649
1-51650
8-516501

Telearrastre.
Telccabina.
Telef¿rico.
Pista de patinaje al aire libre.

Obras diversas de ingenieria.
Obras de ingeniería hidriulica.
Construcciones militares (ohras de ingeniería Civil).
A¡;cesos y redes de distribución.

Construcdoncs prefabricadas.
Trabajos de COJ1Strll¡Xlón espct..'ializadus.
Cimentaciones. pilotaje.

Cimentaciones.
Hinca de pilotes.
Tabl~stacado. palizada e inyección de cemento.
Desecación de excavaciones. .
Perforación.

Cubiertas y resistencia a la intemperie.

Armadura.
Cubierta.

. Resistencia a la intemperie.
Chapa protectora y canalón.

Hormigonado.
Estructura resistente de hormig6n~
Obra de hormigón ·moldeado.
Muro de contención. -
Encofrados para obra de hormigón visto.
Encofrados. _ .
Chapas.

Estructuras metálicas.

-Albañilería.

Estructura resistente de albañilería.
Albañilería' no portante.
Tabiques y muros de revestimiento.
Sillería. .-
Muros cortina.
Fachadas.
Chimenea.
Trabajos diversos de construcción especializada.

Eliminación del amianto.
Trabajos de inslaltu.:ión.
Calefacción, ''Ventilación y aire acondicionadó.

Calefacción central.
Ventilación.
Aire acondicionado.

Trabajos de fontanería y desagües.

Acometidas a las red~s de servicio.
Fontanería e instalaciones sanitarias.
Trabajos de instalación de tuberias de gas.

Instalaciones eléctrlcas.

Instalación de cables y otros elementos de electricidad.

Instalación eléctrica de tensión normal.
Aparatos de iluminación.

Instalaciones eléctricas con fontanería.

Instalaciones de ascenSores y escaleras mecanicas.

Ascensores" y montacargas.
Escalera mecánica.
Instalación de equipos de alarma y de extinción de

Incendios.

Instalación de sistemas de alarma ant1rrobo.

Instalación de antenas.

Instalaciones de baja tensión.

Instalación telefónica.
Circuito de telecomunicaciones.
Equipos de gestión y de seguridad.

Instalaciones eléctricas diversas.

Aislamiento.

Impermeabilizadon.

5-516502
2-51ÓS03

6-51660

5-516601
2-5166üZ

9-31670

7-51690
6-516901
3-517

2-51710
9-517101
6-517102
3-517103
0-517104

1-51720
0-51730

9-51740
0-517401
7-517402
4-517403
J-517404

8-51750
7·51760

4-517601
1-517602
8-51-7603

6-51770
8-5179
4-517911
1-517912
8-517913
5-517914
2-517915
9-517916
6-517917
3-517921
0-517922
7-517923
4-517924
9-517929

7- 00
8- 03
6- 10
7-A13
5-BOOI
5-B100
+BllO
8-Bll1
2~Bl00

1-8210
8-Blll
5-Bl11
2-8213
9-B214
6oB:!I;
3-B216
O-B117
o-B220
7-8221
4·B222
5-8225
9-6300
o-B303
7-6304
I·B306
8-6310
7-8320
I-B311
3-B331
7·B333

Aislamiento térmico.
Aislamiento acústico.

InstaladOR de cercas. pasamanos y estructuras met:ílicas
conexas.

Vallas.
Barreras- de segundad par:l pc:ltones.

Protecdón contra la corrosión:

ln~talacioncs tlectricas dhcrsas.

Instalaciones y equip',Js de scguri¡.lad.

hatajos de acaba~o de di/h.·jos,

Pu~rtas. ventanas. trab'djos de vidrieria~

Vidriería.
Carpimcria exterior (meml).
Carpinteria exterior (PVC).
Carpintcna exterior (madera).

Obras de yesn.

PinlUr.l.

Rnestimiento de suchis y paredes.

Embaldosado.
Enlosado.
Sudas flexibl~s.
Parquet

Revestimiento de Pl:uedes.

Carpintería interior de. maderll, catpinteria interior metli-
lloL

Carpintería- interior de madera.
Carpintería interior metáliea.
Persianas enrollabl~s.

Decoración interiur.

Trabajos diversos de acabado de ed.ificios.

Trabajos diversos de acabado.
Elementos prefabricados en seco.
..\.::cesorios de codna.
Tabiques mvdulares.
Falsos techCJ'i.
Falsos suelos.
Dobles suelus.para instalaciones informáticas.
Acondicionamiento paisajístico.
Plantación de césped.
Plantación de árboles y arbustos.
Obras de exterior.
Especialidades diversas del sector de la construl.:clón.

Vocabulario controlado
Oave:
Concurso:
Obra:
Número.-
Naturaleza de las obras:
Estudio.
Diseño.
Proyectistas-eonstructores.
Realización.
Construcción.
Obras de construcción.
Construcción especial.
Construcción metálica.
Construcción de hormigón.
Construcción mixta.
Construcción de madera.
Construcción prefabricada.
Obras estructurales.
Acabados.
Reparación de calzad:l.
Refuerzo.
Transformación..
Urbanización.
Acondicionamiento.
Modernización.
Demolición.
Reparación.
Renovación.
Restauración,
Sustitución.

\

¡
¡
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«CAPITULO VII

3525

2354 RESOLFCJON de 28 det:nero de 1992. deJa Secretaria de
Estado ¡Nira la Administración Pliblü.:a, por la que. se
aprueba el nuemformulario para la solicitud de compatIbi
lidad de actÍl'idadcs, de acuerdo con lo esrabkCldo en la
Ley 5311984. de 26 de diciembre.

Por Resolución de 23 de enero de 1985, esta Secretaria de E~wJo
para la Administración Ptiblica aprobó el formulario para la solicitud de
cOffi{'3tibilidad de a..."tá1ádadcs y 'para el ejercicio de las opciones
preVt5tas en la disposición transitona primera de la Ley 53/1984. de 26
de diciembre. ampliándose posteriormente, mediante Resolución de ¡5
de octubre del mismo ano. su utilización en los demás supue~tvs Je
opción o solicitud contemplados de dicha Ley.

Los cambios operado~ desde entonces, fundamentalmente la re~~

tructur:¡ción de Departamentos ministeriales aprobada por Real
Decreto 1'19/1986. de 25 de junio. y la modificación del articulo 16 d:
la leY 53/1984. que la Ley de Presupuestos Generales del Estado pan
1992''COntiene, junto con la finalización del período transitorio que
aquélla establecía y la experiencia acumulada en la tramitación de
expedientes de compatibilidad. aconsejan "la sustitución del vigente
formulario por otro nuevo. que r~ponda a las actuales necesidades y
permita imprimir a la gestión del rigimen de incompatibilidades una
mayor celerid~d.

En su virtud. esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, ha resuelto:

Prirncro.-Aprobar el formulario que figura como anexo a esta
R"soludón.

Scg.undo.-EI formulario será obJigalOriamcnte cumplimentado ~r el
personal cuya actividad principal se rcalil.3 en el ámbllO de la Adminis
tración del Estado o de los Entes. Organismos o Empresas de eUa
dependientes en los supuC'sto~ .siguientes:

En la misma pagin::l, capitulo lII. donde dice: «Oc la e!abora'::lón y
del ('n\'as!':). debe decir. '«De la elaooración i del envasado».

En la misma pagina. articulo 8, línea segunda. dond~ dice: «... e::; ¡as
instalaciones autorizadas...», debe decir: «... en las instala¡;lOnes ír;<,cTi:¡¡s
autorizadas...».

Enla misma página. articulo 11, punto 1, donde dice: ((El !'f\{) de
arroz amparo...)). debe decir: «El tipo de arroz amparado...».

En la misma página, articulo 11. punto 2. cmre la primera y s\'gu:-.da
linea debe insertarse «CQncepto».

En la misma página. línea 20, donde dice: «TITULO V», deot' decir;
«CAPITULO V».

En la página 999, al terminar el J.rtículo 21, apanado 2. l.icb~
insertarse:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Del Con~ejo Re~uladon)

En la misma página. artículo 34. apartado 1, segunda línea. dor..d~
dice: «..• sancionados...»). deb~ decir: «...sancionadas...»,

Acabado.
Ampliación.
Ensanchamiento.
Prolongación.
Rebajamiento.
Mantenimiento.
Distríbucion.
Suministro.
Pue''ita en fcnóonamiento.
Iestalación.
Gestión.

+ Transporte.
Obras accesorias.
Norma:
Específicaciones.
Clase.
Lotes.
Lote número.
Lote principal.
Lote accesorio.
,Varios lot~

Parte.
Tramo:
Fase.

<. Llave en mano.
Con arreglo a las normas y especiticadoRes.

- Empresa general. _
Todas ,las c!lpcdalilo!adcs de construcción.
Magnitud de las obras:
Cantidad: -
Longitud:
Ancho:
Profundidad:
Altura:
Diámetro:
Espesor:
luz:
Superficie:
Superficie total:
Volumen:
Capacidad:
Potencia:
Unidades:
Plantas.
Habitaciones.
Camas.
Viviendas:
Edificio.
Equj"alcntesl~babitante.

Presupuesto:
Impone total estimado de las obras, IVA exduido:
Importe anual:

. Coste previsto de las obras:
Máximo:
Mínimo:

MINISTERIO -
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

5-B340
I-E3'1
S-B351
5-B353
1·8354
6·B~CO

5-B410
3·B;~Ja

1-B510
9-&511
8-BS::!l
6-B541
5·B551
O-Rsno
7-B601
3-B(l11
4-B'00
8-B~Ol

l-BX~

9-B805
3-B807
7-BSll
I-B814
1-B810
I-B830
8-B901
9-B904
0-B91O
I-CGO
8-<:01
Q.C!O
7-CII
4-Cll
l-e\3
9-CO
6-Cll
3-C22
8-C30
5-01
7-C40
4-C41
6-C50
5-C60
l-C61
9-C61
3·CÓ4
4-00
1-01
3-C80
S-DOO
2-D02
7-007
7·010
5·030
1-031

",1

1
<

d- .

2353 CORRECClON de ,'tretas d(! la Orden de 1! de diciemhre
de 1Y91 por la q:l(' .~e fil!tIha l.~l Reglamemo de la
d('IJl]m¡lI~lrión e5rc~"ff;cfl «An"';: dd D.:::'ra del Et""O'1 J' su
('{)/jj:('Jo Rfguladtlf.

AdH,rtij;¡s crrata5 en el texto de la Orden de 11 de diciembre de
19y I,por la que se apru\:"ba el Reglam('nto de la denominación
<::spL'cificJ .(ArrOl del O..:-1ta dd Ebro). y su Con~jo R~gi.ll.1dor, publicada
rn el «B(ll~tin Oficial dd E<:;tado» numero 12. de 14 de enero de 199.2.
se transcriben a co:uinua¡;ión l;;¡s siguientes r~ificaciones:

En la página 997. artículo i.1.Hn.::a 14, donde dice: «... que cumplan
los requi:.i!os...». debe decir: «... que' cumplan todos los requisitos...».

En la pagina 998, artículo 4. línea 3. dond~ dice:: «Deletebrc». del'te
decir. ttDchebre».

a) Cuando solicite la comfXl,tibilid¡¡d para el desempeño de un
~esundo puesto O actividad pública.

b) Cuando ~olici:e el reconocimiento de comp;ltlbilídad con aeti-,'i
darles prh'adas.

Tercero.-Los formularios. que podran recogerse en las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales y en 1<15> Delc-gJ.cionc5 J~;
GohicTno y Gobí,,'rnos eh-iles. se remitirán. cl;m!J!iment;¡dos rar
duplicado. al tv1inistcrio para las AdministnlclClnes P(;blicas. lnspt.'t'CI,',n
G.:ncral de Servicios de la Adrriinistrnción Pública.

Lo que comunico p:Jra su conocímicnto y efectos,
Madrid, ':8 de enero de 1992.-EI Se'Crctario de Estado para la

Administración Públka, Justo Zambmna Pineda.

limos, Sres, Subsecretarios de los Departamentos ministeriales"'"


